
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES

ANÁLISIS JURíDICO DOCTBINARIO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LEY
EN CASOS CONCRETOS Y SUS EFECTOS EN EL PROCESO PENAL

GUATEMALTECO

EDWARD JOSÉ SOTO BORRAYO

GUATEMALA, SEPTIEMBRE 2013



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

ANÁLISIS JURíDICO DOCTRINARIO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LEY
EN CASOS CONCRETOS Y SUS EFECTOS EN EL PROCESO PENAL

GUATEMALTECO

TESIS

Presentada a la Honorable Junta D¡rectiva

de la

Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Sociales

de la

Universidad de San Carlos de Guatemala

Po¡

EDWARO JOSÉ SOTO BORRAYO

Previo a conferÍrsele el grado académlco de

LICENCTADO EN CIENCIAS JUFíDICAS Y SOCIALES

y los títulos profesionales de

ABOGADO Y NOTARIO

Guatemala, sept¡embre 201 3



HONORABLE JUNTA DIRECTIVA
DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES
DE LA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

DECANO: Lic. Avidán Ort¡z Orellana

VOCAL l: Lic. Mario lsmael Aguilar El¡zardi

VOCAL lll: Lic. Luis Fernando López Díaz

VOCAL lV: Br. Víctor Andrés Marroquín l\¡¡jangos

VOCAL lV: Br. Rocael López González

SECRETARIA: L¡cda. Rosarlo Gil Pérez

TRIBUNAL OUE PRACTICó
EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL

Primera Fase:

Pres¡dente:

Vocal:

Secretariol

Lic. Omar Rafael Ramírez Cozo

L¡c. Gustavo Adolfo Barreno Quemé

L¡c. Em¡l;o Gut¡érrez Cambranes

Segunda Fase:

Pres¡dente: Lic. Cesar Augusto López López

Vocal: L¡cda. Rina Verónica Estrada Martínez

Secretario: Lic. Luis Emilio Orozco Piloña

RAZóN: "Únicamente el autor es responsable de las doctrinas sustentadas y

contenido de la tesis" (Anículo 43 del Normativo para la Elaborac¡ón de

Tesis de L¡cenciatura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del Examen

General Públ¡co).



Lic. Edgar Arm¡ndo Cast¡llo Ayala
Abogado y Notario

3.. Aven¡da 1342 zona l, Ciudad de Guatemala.
Teléfoño: 2232-7936

Doctor

Bonerge Amilcar Mejía Orellana

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Universidad de San Carlos de Guatemala

Presente

Guatemala,24 de sept¡embre de 20'12

-;curlao irE ctE Ncl¡s
UEID¡C S V SOCIALI S

1.

Honorable Doctor:

Con el objeto de darle cumpl¡miento a lo dispuesto por la unidad que dirige, procedí a

asesorar el trabajo de tesis del bachiller EDWARD JosÉ soTo BoRRAYo, intitulado:
,ANÁLISIS JURiDICO DocTRINARIo DE LA INcoNSTITUCIoNALIDAD DE LEY EN

CASOS CONCRETOS Y SUS EFECTOS EN EL PROCESO PENAL

GUATEMALTECO", por lo que op¡no:

El trabajo de tesis cont¡ene aportes de carácter científico y técnico dentro del

marco jurídico guatemalteco, específicamente en cuanto al área de derecho

procesal penal, aportando ¡nformaciones valiosas acerca de la

inconstitucionalidad de ley en casos concretos, toda vez que la doctrina afirma

que este es un asunto prejudicial y su ¡nvocac¡ón torna un obstáculo a la

persecución penal en el proceso penal guatemalteco; adic¡onalmente a ello las

opin¡ones y criterios puntuales alli indicados resaltan el carácter parl¡cular del

anál¡sis deltema.

En el trabajo de ¡nvestigación se ev¡dencia la util¡zación de métodos y técnicas

de investigac¡ón que ayudaron a la búsqueda de soluc¡ones al problema

planteado, de los cuales sobresalen el método analitico y deductivo-induct¡vo, ya
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3.

L

5.

que se partió del análisis del tema de manera part¡cular¡zada para

razonamientos generales.

En cuanto a la forma de redacción del contenido de la tes¡s, es la correcta y

adecuada, hab¡endo desanollado el sustentante una invest¡gac¡ón consensuada

para deteminar s¡ la hipótesis planteada era falsa o verdadera. Además util¡zó

un lenguaje técnico jurídico aceptable.

Cons¡dero que el presente trabajo de tesis, const¡tuye un aporte cient¡fico en

cuanto a las contribuciones del sustentante, pues se lrata de un anál¡s¡s juríd¡co

doc{rinar¡o de la ¡nconstituc¡onal¡dad de ley en casos concretos y sus efectos en

el proceso penal guatemalteco.

Es importante tesaltar que las conclusiones a las que aribÓ el sustentante son

vál¡das principalmente en cuanto a que la inconstituc¡onalidad de ley en casos

concretos, es tomada fÍecuentemente como un obstáculo a la pefsecución penal

en el proceso penal guatemalteco y la b¡bl¡ografía utilizada es la adecuada para

cada uno de los temas desarrollados en la presente ¡nvestigac¡ón.

En razón de lo anterior, el presente traba¡o de invesligación cuenta con los requisitos

legales establecidos en el Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaborac¡ón de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurfdicas y Soc¡ales y del Examen Genetal Público, siendo

procedente emitir DICTAiIEN FAVORABLE para que continúe con el trámite que

conesponde, previo a optar al grado académico de l¡cenc¡ado en c¡encias iurídicas y

soc¡ales y los tftulos profes¡onales de abogado y notario.

Atentamente,

Abogado y NotÁrio
Colsgiado: 6,220 .:!ri.r I . r.,'l,r r:, l ,' ;ri'

, 1}:

L¡c. Edgar Afmindo



Atentamente, pase al LICENCIADO OSCAR OSWALDO CARRERA CABALLEROS, pára que

Droceda a revisar el trabato de tests del esludiante EDWARD JOSÉ SOTO BORRAYO,
iNTitrrIAdO: "ANÁLISIS JURiDICO DOCTRINARIO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LEY

EN CASOS CONCRETOS Y SUS EFECTOS EN EL PROCESO PENAL GUATEMALIECO'.

[,4e permrto hacer de su conocir¡iento qle está lacultado pa¡a realizar las modilicaciones de

forma y fondo que te¡gan por obieto mejorar la investigación. asimismo del título deltrabajo de

lesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el

Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y

Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de

tesis, harán consta[ en los dlctámenes correspondienles, sL opinión respecio de] contenido
científco y técnrco de fa tesis, la metodología y técn¡cas de investigación utilizadas, la

redacción. los cuadros estadísticos si fueren necesarios, la contribución cient¡fica de la m¡sma.

r.Ari{.1 lAt) I)I: Cll,NatlA\
JlrRtDtcls Y \oc1Al ls

aiú¿..1 L:ni|ctsn¿nt, /.n3 11

aiIil|LM!\L,\. C A

cc.Unidad de Tesis
BAN¡o/iyr.

UNIDAD ASESOR¡A DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES'
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las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografia utilizada, si o desaprueban el

lrabajo de invest gación y otras consideraciones que estimen peB
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Abogado y Notario
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Guatemala, 22 de oclub,e de 2012

Doctor

Bonerge Amilcar Mejía Orel¡ana

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Un¡versidad de San Carlos de Guatemala

Presente

Honorable Doctor:

En cumplimiento de la resoluc¡ón em¡tida por Ia unidad que pres¡de, de fecha ocho de

octubre de dos m¡l doce, procedí a revisar el trabajo de tes¡s del bachiller EDWARD

JOSÉ SOTO BORRAYO, int¡tulado: ..ANÁLISIS JURíDICO DOCTRINARIO DE LA

INCONSTITUCIONALIDAD DE LEY EN CASOS CONCRETOS Y SUS EFECTOS EN

EL PROCESO PENAL GUATEII'ALTECO", y al respecto opino:

He encontrado que d¡cho cuerpo investigat¡vo posee un alto conten¡do c¡entífico y

técnico, cuyo aporte será de suma importancia para el desarrollo del derecho procesal

penal y de.echo procesal constitucional. Enmntré además que en dicha investigac¡ón

se abarca un anál¡s¡s jurídico doctrinar¡o de las inconstitucional¡dades de ley en casos

concretos y los efectos que estas t¡enen en el proceso penal guatemalteco, tanto en su

ilustÍación teórico-práctica como jurídica y el contexto de su desarrollo histórico; abarca

además las garantias constitucionales dentro del ámb¡to jurídico guatemalteco.

El trabajo, a mi considerac¡ón, cumple los requisitos técn¡cos que requiere la

investigación, además se utilizaron los métodos analítico, inductivo, deduct¡vo y la

técnica de invest¡gac¡ón documental, la cual se encuentra acorde al mismo. Se revisó

f;M
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además la redacc¡ón; Se observó que las mnclusiones, recomendaciones y Ord[*rffi
cumplen con su cometido.

El trabaio de tes¡s en cuestión, reúne los requ¡sitos legales establec¡dos en el Artículo

32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tes¡s de Licenc¡atura en C¡enc¡as Jurídicas y

Sociales y del Examen General Público, razón por la cual, emito DICTA EN

FAVORABLE, recomendando que el m¡smo continúe el trámite conespondiente, para

su posterior evaluación por el fibunal examinador en el examen públ¡co de tesis, previo

a optar al grado académico de l¡cenciado en cienc¡as juridicas y sociales y los títulos

profesionales de abogado y notario.

Atentamente,

arrcfit CabalLgrot
a9o(,LDo t NotaRto

Lic. OSCAR OSWALDO CARRERA CABALLEROS

Abogado y Notario

Colegiado: 6,258



MUSAC
\f #H**gENalIa".,,",,.*"*

:IECANAIO flF,A ¡ACULTAD tiF ClEllCiAS .lL,lal:--:aAS Y SOC 
^l::i 

Guale.naia 0g de

¿,qcstc de 20i 3

Co¡ vsla en os Calá¡ie_es qLe allecii¡en, se a!!cíit:a ia L¡¡creslon d{rr I'abalo Ca lu!s ajel

estridrarte !:D\j,/ARD JOSÉ SO'.a :CRRAYO. t tul¿ilo ANAL S1$ JJRiarlCO DOCTRINARIO

l! L,A NCO\ST:UClCNl\* DAD DE LE\,' aN CASCS CCI\jRETOS Y SllS lf-riCTOS EN

Ii- irRaaESO PENAI (;tJA lE |IIALTECC Artic!]os 31 33 y :i'1 Llul NcTrnal ic :ar¿ ¿

:iaborac,o¡ ce Te: 9 de Licerc ailtr¡ en il erc as Jüf Claas y Sc. a es ;r ael Eranren Gene¡a

Püb.o

idá

z"l$il *,;áq\
-€;J e-A'
i€ DECA|{AIO F t2a-Eb.

S{.e,,^,o o)7

é$ffib
=j-É'ss!¡! FE

Qu,^,^./
t'* 4



ffibt"<':',l/

l ¡exovÁ oros:

A MI HIJA:

A MI ESPOSA:

A MI ABIJELA:

A MI ABUELO:

DEDICATORIA

Por ser la única fuente de sabiduría en

perm¡tirme cumplir mi sueño más anhelado.

el universo y

Katherine lsabel Soto Nolasco, razón diaria de mi ex¡stencia,

mi lucha y m¡ esfuezo; Grac¡as por tu amor puro e

incondicional. Te amo.

Elizabeth Nolasco, por su apoyo categórico, paciencia y

motivación a seguir siempre adelante, brindándome las

fuerzas necesarias en los momentos difíciles para culminar

este proyecto.

lsabel Herrera Vda. de Soto, ya que sin tu apoyo completo,

amor, bend¡c¡ones e ¡ntercesión ante Jehová Dios por mi,

este logro no sería hoy una realidad.

Pedro José Soto Antonio (O.E.P.D.), a qu¡en recuerdo con

nostalgia y sent¡mientos de gratitud, pues con su ejemplo de

bondad, trabajo, honestidad y rectitud ante la vida, me

hic¡eron un hombre productivo para esta sociedad. Aunque

no estés físicamente para ofrecerte este triunfo, puedo

decirte: He cumplido mi promesa.

José Soto y Gloria Borrayo, por sus ejemplos de lucha.

Karen Alejandra y Karla Daniela, por su apoyo y cariño.

Por la amistad, apoyo, cariño y comprensión brindada; en

espec¡al al L¡c. Willson Vásquez, Maritza Fuentes, Gerson

A MIS PADRES:

A MIS HERMANAS:

A MIS AMIGOS:



A LA UNIVERSIDAD

DE SAN CARLOS DE

GUATEMALA:

A LA FACULTAD DE

CIENCIAS JURíDICAS

Y SOCIALES:

á."$6
k;*-'g

Aguilar. Lic. Roberto Soto Marroquín. Lic. Ernesto Samayoa, \:"')''

Lic. Emilio Gutiérrez. Lic. Salvador Tzina, Lic. Oswaldo

Carrera, Licda. Claudia G¡1, Lic. Edgar Cast¡llo, L¡c. G¡no

Ponce, Lic. Juan Carlos l\¡artínez y la Licda. Gilma Gómez.

Tricentenaria y grande entre las del mundo. lnfinitas gracias

por darme la oportunidad de estudiar y graduarme en sus

aulas.

Por albergarme en su seno y permitirme progresar

académ¡ca y personalmente, adquiriendo el conocimiento

que se utilizará para servir a mi país.



ér:'a5
liisñ"n,r, CPI

\t11-".t
\,..'

íruorce

cAPíTULo

Garantías constitucionales en el proceso penal guatemalteco.................

2.1. Juicio previo......................

2.2. 1nocencia...............................

17

19

20



Áí:,,F"A
/-+i_ +::"\
lr: sEcilr¡ir E:r

Y"."r-.t¡ '

Pág. \'.,,, .'

CAPITULO III

S¡stemas de defensa del orden constitucional......

3.1. Sistema de control difuso, inc¡dental, amer¡cano, angloamer¡cano,

descentralizado o norteamericano.......

3.1.1. Antecedentes históricos..............

3.l.2.Lasprincipalesdirectr¡cesdeestesistema...............................

3.2. Sistema de control concentrado, continental europeo, europeo,

austriaco o centra|izado......................

3.2.1. Antecedentes históricos..............

3.2.2. Las principales d¡rectrices del sistema concentrado...

3.3. S¡stema de control mixto...........

38

38

51



,¿fif?}^
/.1+' "íq\
{iisrc,ñ. Eil
Vt-t-=-..V

eas\ 3,.r,/
3.3.1.Antecedenteshistór¡cosyprincipalesdirectrices......................53

3.4. El sistema adoptado en Guatemala.........

3.5. Perfil de la magistratura constitucional en nuestro país.......

3.6. La defensa contra la inconstituc¡onalidad de las 1eyes...........................

3.6.1. lnconstituc¡onalidad de carácter general o directa.......

3.6.2. lnconstitucionalidad en casos concretos......................

CAPíTULO IV

4. Análisis ¡urídico doctrinar¡o de la inconstituc¡onalidad de leyen

casos concretos y sus efectos en el proceso penal guatemalteco......... 65

4.1. Antecedentes h¡stóricos de la ¡nconstituciona|idad................................ 66

4.2. Definición de ¡nconstituc¡onal¡dad.......... ................ 68

4.2.1. Elementos de la inconstituciona|idad........................................... 69

4.3. Formas de planteam¡ento de la inconstitucionalidad de 1ey................... 69

4.3.1. Como acción ................. 70

4.3.2. Como excepción......................... .........-.....-. 72

4.3.3. Como incidente................. ............................ 73

4.4. lnconstitucionalidad de ley en casos concretos: Posiciones acerca de

su carácter prejud¡c¡a|............................ ................. 75

4.5. Trámite de la inconstituc¡onal¡dad de ley en casos concretos............ 79

4.5.1. Planteamiento como acción....... ................. 80

4.5.2. Planteamiento como excepción o incidente..............................., 81

4.5.3. Apelación de las resoluc¡ones y autos que resuelven

54

57

59

62

62



á*>^
/rt'"#^,^''i')
$i'"-.rJ

Pás \q!1"9'

inconstitucional¡dades de ley en casos concretos...................... 82

4.5.4. N.4edidas contra la no aceptación del recurso de apelación:

Ocurso de hecho...................... .................... 83

4.6. Efectos de la declaratoria de inconst¡tucionalidad de ley en el proceso

penal guatemalteco

4.6.'1. La suspensión del proceso principal .. ....................

4.6.2. Efectos económicos: Condena en costas y multa al abogado

aux¡l¡ante en caso de desestimación.....

4.6.3. Diligencias permit¡das durante la remisión de actuaciones al

tribunal de alzada...

4.7. Aspectos a tomar en cuenta en el fallo de inconstitucionalidad................

CONCLUSIONES

PECOMENDACIONES

BIBLIOGRAFIA

84

86

a7

88

88

91

95



éf'',h
l!:' s¡crn,- eÉl

\".:-."-.i.r
Y".,,.'INTRODUCCION

El presente trabajo de investigación se elabora con el objeto de ofrecer a los

profes¡onales del derecho, estudiantes y público en general, una herramienta que

contribuya al conocimiento de la inconstitucionalidad de ley en casos concretos y los

efectos juríd¡cos que la interposición de la misma pueda tener en el proceso penal

guatemalteco. Como se ha pod¡do apreciar en los diferentes órganos jurisdicc¡onales

que tienen competencia en el ramo penal, la inconstitucionalidad de ley, ha s¡do

utilizada mal¡ciosamente con el objeto de entorpecer los d¡ferentes procesos de la rama

referida en el país.

Se pudo establecer la hipótesis sosten¡da, la cual consiste en determinar cuando una

ley es inconstitucional para un caso concreto y cuáles son los efectos que produce en el

proceso penal guatemalteco, para lo cual el objetivo general fue realizar un análisis

jurídico doctrinario de la inconst¡tuc¡onalidad de ley en casos concretos y sus efectos en

el proceso penal guatemalteco. Se analizaron como objetivos específicos los medios

constitucionales de defensa en el proceso penal guatemalteco, determinando que el

amparo y la ¡nconstituc¡onal¡dad de ley en casos concretos, son ut¡lizados como

obstáculos a la persecución penal.

Para una mayor comprensión, el trabajo se ha dividido en cuatro capítulos. En el primer

capítulo se establece una descr¡pc¡ón del proceso penal guatemalteco y las etapas que

comprende el mismo; en el segundo capítulo, se realizó un anális¡s de las garantías

constitucionales en el proceso penal; en el tercer capítulo se abordó el tema de los

{i)



el anális¡s juríd¡co doctr¡nario de la inconstituc¡onalidad de ley en casos concretos y sus

efectos en el proceso penal guatemalteco.

En el enfoque metodológico del presente trabajo, se recurrió a los sigu¡entes métodos

de investigación: a) El análisis, la abstracc¡ón y la síntesis: El primero, el anál¡sis,

consiste en la descompos¡c¡ón de la un¡dad de los elementos integrantes del caso

sujeto a estudio, cuya esenc¡a la const¡tuye la comprens¡ón del enlace fundamental

entre uno y otros componentes, del rol de cada uno dentro de la unidad, en relac¡ón con

ella y en relación a los demás, el segundo, la abstracción, como un método lógico que

se encamina a descubrir la esencia interna, profunda, contradictoria, de los hechos

estud¡ados, los que jamás supone a¡slados, sino al contrar¡o los hace pades de un

conjunto; y el tercero, la síntesis, como operación de reconstrucción de lo analizado

sobre la abstracc¡ón de lo esencial, desbrozado de lo no esencial; y b) El método

comparat¡vo: El encuentro y anális¡s de las diferencias y semejanzas entre las

soc¡edades y las instituc¡ones, tiene un gran valor para esta ¡nvestigación. El método

comparativo es insustitu¡ble, si bien su utilización debe hacerse con precaución, porque

no hay que olvidar que la semejanza o desemejanza ayudan a comprender, pero no

elucidan por sí mismas la dif¡cultad de lo esenc¡al de un problema, si no se aplica con

sentido histórico.

Técnicas de recopilac¡ón de datos y elaboración de ficheros: Para efectuar la

recopilac¡ón de datos y la elaboración de ficheros se acudió a distintas fuentes

or¡ginar¡as y especializadas que se encuenlran ubicadas en diferentes centros de

(i0
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documentac¡ón acred¡tados.

El procedimiento general empleado en la elaboración del presente trabajo de tesis se

auxilió principalmente de procesos sistematizados de consulta, revisión, resumen y

efracción de las principales teorías doctrinarias que convergen alrededor del proceso

penal, así como de la jur¡sdicción constitucional y las garantías const¡tuc¡onales.

(ii¡)
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1. El proceso penal guatemalteco

1.1. General¡dades del proceso penal guatemalleco

El proceso penal propiamente dicho, es considerado como una herramienta por medio

de la cual, se hace operable el derecho penal sustant¡vo, es dec¡r, la aplicación efectiva

de las normas que contienen prohib¡c¡ones y sanciones a quienes transgredan las

mismas.

"D¡ferentes coyunturas locales y pres¡ones internacionales, principalmente de Naciones

Unidas, provocaron un proceso de transformación en la administración de justicia. Este

proceso se inició con la entrada en vigencia del actual Código Procesal Penal, que

configura, no solo un cambio de legislac¡ón, sino principalmente una transformac¡ón

cultural: de un sistema inqu¡s¡tivo a uno acusatorio formal."1

El Código Procesal Penal anterior, regulaba un proced¡miento inquisitivo, escrito y

totalmente engorroso en cuanto a la aplicac¡ón de just¡cia penal; el actual, incorpora un

sistema acusalorio, casi oral en su totalidad, respetuoso de las garantías

const¡tucionales, como el principio de inocencia, entre otros.

El proceso penal constituye una herramienta fundamental, para hacer operable las

1. Ramírez, Luis et. al., El proceso penalen Gualemala, pá9. 4.

1



normas sustantivas que contienen pfohib¡c¡ones y sanciones. El proceso 
"" """r""rr"m

inmerso dentro de lo que es el derecho procesal penal. Al respecto, Guillermo Borja

Osorno, ind¡ca 'en todas las cienc¡as lo primero que debe hacerse es deslindar el

objeto de su estudio, identificar lo que se pretende estudiar, d¡ferenciarlo de las otras

ramas para conocerlo en lo pafticular, principalmente del derecho procesal, en donde

se plantea el problema de la unificación o autonomía del derecho procesal penal".2

Para Beling c¡tado por Jorge A. Claría Olmedo, "es una pane del derecho, dest¡nado a

regular la act¡vidad encaminada a la protección juríd¡ca penal, situación que se

cons¡gue por la llamada act¡vidad protectora jurídica penal, es decir, a través del

proceso".3

El Código Procesal Penal, se encuentra caracterizado por un sistema acusatorio m¡xto,

porque se considera que subsisten algunos resabios del s¡stema ¡nquis¡tivo anterior y

prueba de ello es el hecho de que aún persiste la escr¡tura en las actuac¡ones

judiciales, aunque en menor escala.

Siendo uno de los objet¡vos principales del proceso penal, la aplicación de la just¡cia,

entendida esta como la act¡vidad del Estado, que a través del Organismo Judicial

protege los bienes, derechos de las personas y el cumplim¡ento de sus deberes, así

también que se constituye en uno de los valores fundamentales de cohes¡ón social y

una v¡venc¡a personal, expresada como responsabilidad moral.

2.
3.

Tratado de derecho procesal penal, pá9. 4.
Tratado de derecho procesal penal, pá9. 2-
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Debe esta basarse en pr¡ncip¡os fundamentales de carácter procesal, ,"" "r",""m
constituyen valores o postulados que guían, conducen o dirigen, el proceso penal y/o

determinan además, de que se constituye en criterios orientadores y elementos

valiosos de interpretación y comprens¡ón de la actividad jurisdiccional del Estado.

1,2, Caracteríslicas del proceso penal guatemalteco

Estas pueden ser definidas como aquellas que ¡dent¡fican al proceso penal propiamente

dicho y que lo diferencia de otros procesos. Para el caso del proceso penal

guatemalteco, las características que identif¡can al m¡smo, son las siguientes:

Se encuentra implementado del sistema acusatorio mixto, al tomar parte del sistema

acusator¡o y del s¡stema inquisitivo. La func¡ón de invest¡gar y de acusar

corresponde a un ente independiente; es el caso del Min¡sterio Público, que se

deriva de normas const¡tuc¡onales y ordinar¡as;

El proceso penal tiene su fase más importante en el juicio oral, que comprende la

fase pública, conllevando una pane escrita. Se rige fundamentalmente por los

principios de oralidad, publicidad e inmed¡ac¡ón, entre otros;

El proceso penal guatemalteco, se conforma con la entrada en vigencia del Decreto

51-92 del Congreso de la República de Guatemala, en una nueva organ¡zación

judic¡al penal. Esto porque se crearon normas que regulan la función de los jueces

de primera instanc¡a, agregando a estos la calidad de jueces de narcoact¡vidad y

jueces de med¡o ambiente, así tamb¡én, estos jueces se convierten en contralores

de la investigación que realiza el lvl¡nisterio Público. Ese control conlleva velar

a)

b)

c)



d)

e)

s)

h)
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porque al ¡mputado en el proceso, no se le violenten las garantías establ"",o"" 
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const¡tuc¡ón, en las normas ordinar¡as e internacionales en derechos humanos;

La publicidad en la fase de investigación es relativa en virtud de que la misma, se

encuentra a cargo del Ministerio Públ¡co, por lo que existe la reserva de la

investigac¡ón en la primera fase del proceso, o sea en el proced¡miento preparatorio,

con el objeto de no viciar la misma;

Ex¡ste un equilibrio entre un enle independiente que se encarga de la investigación

y de formular la acusación, pero también, el imputado cuenta con las garantÍas

constitucionales, entre ellas el derecho de defensa, para lo cua¡ fue creado el

servicio de la defensa pública penal, el cual permite una detensa técn¡ca para

aquellas personas que no tienen recursos económicos para sufragar los gastos de

un abogado particular, configurando así el principio doctrinar¡o de ¡gualdad de

armas;

T¡ene carácter desjud¡cializador y preventivo, con el que se pretende, entre olras

cosas, que el Estado se encargue de la sanción de aquellas conductas que

efectivamente han les¡onado bienes jurídicos tutelados, liberando a los órganos

jurisd¡ccionales de la carga de trabajo ocasionada por el juzgamiento de conductas

que no han les¡onado los mismos;

A comparación del código de procedimientos anterior, se modifican e introducen

nuevos medios de impugnación como parte del fortalecimiento del princip¡o

constitucional de defensa:

Existen procedim¡entos especÍf¡cos para juzgar conductas que, si bien han

les¡onado algunos bienes jurídicos tutelados, no son tan dañinos como otros delitos

que merecen una mayor atención;



juzgados de ejecución;

¡) El establecimiento de sistemas bilingües en las actuaciones y diligenc¡as judiciales,

para el caso de las personas transgresoras de la ley penal que no hablen o no

entiendan el idioma español;

k) Los jueces son permanentes, conforme la Constitución Política de la República de

Guatemala, el Código Procesal Penal y la Ley del Organismo Judicial, ya que se

establece la no remoción de los mismos, como garantía del organismo menc¡onado;

l) La libertad del s¡ndicado en la tramitación del procedimiento penal, salvo que se

tengan motivos racionales sufic¡entes para creer el mismo ha participado en la

comisión de uno o más delitos, para lo cual se debe de decretar pr¡s¡ón

preventiva;

m) Existenc¡a de libertad en la proposición de los medios de prueba, esto debido a que

la forma de valoración de la m¡sma es conforme a la sana crítica.

1.3. F¡nes del proceso penal

El proceso penal tiene por f¡nalidad inmediata la aver¡guación, determinac¡ón y

valoración de hechos delict¡vos, el establecimiento en sentencia, de la participación del

¡mputado y la determ¡nación de su responsabilidad y la pena que le corresponde así

como la ejecución de la m¡sma; estos son los fines inmediatos del proceso, que regula

el Anículo 5 del Código Procesal Penal guatemalteco.

"En forma mediata, el proceso penal busca la actuac¡ón de la ley para lograr el fin

5



supremo de la justjcia y paz social. Precisamente, este fin permite referirnos al proceso

penal moderno como un mecanismo de resolución de conflictos individuales o sociales

causados por hechos delictivos, lo que faculta implementar en cienos casos, salidas

d¡ferentes a las de las penas para restaurar la tutela de b¡enes jurÍd¡cos y mantener la

conv¡venc¡a social, circunstancia que de ninguna manera afecta el hecho de que el

proceso penal es el medio exclus¡vo para determinar la comisión de delitos y faltas e

imponer penas."a

1.4. Sistemasprocesales

Los sistemas procesales son formas de enju¡c¡amiento penal, que a lo largo de la

h¡storia se han venido desarrollando en dist¡ntas eras de la humanidad conforme a

teorías y métodos que se ajustan cada vez más a una política crim¡nal moderna,

congruente con la real¡dad jurídico-social de determinado país. Entre estos sistemas se

encuentran los sistemas: inquisit¡vo, acusator¡o y mixto.

1.4.1. S¡stema inqu¡s¡tivo

"La inquisición es el nombre con el cual se conoce a todo el sistema jud¡cial correlativo

a ese t¡po de organizac¡ón política, germinado en las postrimerías del ¡mpero romano y

desarrollado como derecho universal (católico) por glosadores y pos glosadores. Pasa

a ser derecho eclesiástico y posteriormente laico en Europa continental, a partir del

4. Figueroa Sadi, Raú1, Cód¡go Procesal Penal, pá9. XXXVI.
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En su época se le consideró como la forma jurídica conveniente al desarrollo y

mantenimiento del poder absoluto y al logro de la convivencia pacíf¡ca dentro de ese

régimen polÍtico. La palabra inquisición se deriva de los quaestores, que eran

c¡udadanos encargados por el senado romano de investigar ciertos delitos.

Características

a) El proceso se inic¡a de of¡c¡o, incluso mediante denuncia anónima;

b) El juez asume la función de acusar y juzgar:

c) La justicia penal pierde el carácter de justicia popular para convertirse en just¡cia

d)

e)

D

s)

h)

i)

del Estado, af¡rmándose el /us pun¡endidel mismo;

El proceso es escrito y secreto en sus actuac¡ones;

La prueba se valora mediante el sistema de prueba legal o tasada;

El proceso penal no reconoce la absolución de la ¡nstancia;

Se admite la impugnación de la sentencia:

Los jueces son permanentes e irrecusables;

La confesión del imputado constituyó la prueba fundamental y para obtenerla se

empleaba hasta la tortura y el tormento;

La pr¡s¡ón preventiva del acusado quedaba al libre arbitr¡o deljuez;

El ¡mputado se conviene en objeto de la ¡nvestigación.

D

k)

La ¡nquis¡c¡ón responde a un sistema de proceso penal, cuya concepción se traduce en

7

5. Ramírez, Luis et. al.. Ob. C¡t; pá9. L



investiga, acusa y juzga, lo que lo s¡túa en un plano parcial. Lo más grave radica en

que el ¡uez valora las pruebas recabadas por el mismo durante la invest¡gación y no

vela por las garantías del imputado. Como consecuencia, el imputado no es parle

procesal, sino que un objeto de la invest¡gación, que desvaloriza y deshumaniza al

mismo. Su fin principal cons¡ste en reprimir a quien perturba el orden jurídico creado.

1.4.2. Sistema acusator¡o

Según este sistema, la característ¡ca fundamental del enjuiciamiento reside en la

división de los poderes que se ejercen en el proceso. Por un lado existe un acusador,

quien pers¡gue penalmente y ejerce el poder requirente, por el otro, el imputado quien

puede resistir la imputación ejerc¡endo el derecho de defenderse; y finalmente, el

tribunal, que t¡ene en sus manos el poder de decid¡r.

Ex¡sten formas fundamentales y formas accesorias del proceso: las primeras son las

que se observan en las funciones que se realizan durante el mismo. Estas funciones

son tres: La func¡ón de acusar, la función de defensa y la función de dec¡s¡ón. Si se

imputa a una persona la comisión de un delito, alguien tiene que hacer la acusac¡ón.

Por otra parte, es preciso conceder al acusado la oportunidad de defenderse y rebatir la

acusación que se le hace. Por últ¡mo, debe resolverse la situación del imputado, debe

juzgársele e imponérsele una pena si es culpable o absolvérsele s¡ es inocente. La

d¡v¡sión de roles de los órganos estatales de persecuc¡ón penal, (N¡inisterio Público

averigua y acusa; eljuez, juzga) es un fruto del derecho procesal francés.
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a) Es de única instancia;

b) La jurisdicción es ejerc¡da por una asamblea o tribunal popular;

c) No se concibe el proceso, sino a instancia de pane, ya que el tribunal no actúa

de oficio:

d) El proceso se centra en la acusación, que puede haber sido formulada por

cualquier ciudadano;

e) El acusado se defiende de la acusación en un marco de paridad de derechos

con su acusador;

f) Las pruebas son aponadas únicamente por las panes;

9) Todo el proceso es público y continuo y el juego en paridad de los derechos de

las partes lo hace contradictorio:

h) La sentencia que se dicta no admite recursos;

i) Por la naturaleza y características de este t¡po de procesos, el acusado

generalmente se mant¡ene en libertad.

1.4.3. Sistema mixto

lnicia con el desaparecimiento del sistema ¡nquisitivo en el s¡glo XlX. Su denominac¡ón

deviene a raíz de que toma elementos del proceso pena¡ acusatorio y también del

¡nquisitivo, pero en cuya filosofía general predominan los principios del primero.

Este sistema fue introducido por los revolucionarios franceses y fue en Francia donde

se aplicó por pr¡mera vez, cuando la asamblea const¡tuyente planteo las bases de una

9



al imputado utilizando los procedimientos, tanto del sistema acusatorio como del

inquisitivo. Es así como el proceso penal se divide en dos fases, la primera tiene por

objeto la ¡nstrucc¡ón o investigación y la segunda versa sobre elju¡cio oraly público.

Característ¡cas

a) El proceso penal se divide en dos fases, la instrucción y eljuicio;

b) lmpera el princip¡o de oralidad, publicidad y de ¡nmed¡ac¡ón procesal;

c) La prueba se valora conforme la libre convicción, conocido como sana crítica;

d) Este sistema responde a los principios de celeridad, brevedad y economía

procesal.

1.4.4. El sistema adoptado en Guatemala

Los principios filosóficos en que se ¡nsp¡ra el sistema acusatorio, informan a nuestro

sistema en la forma de juzgar a una persona. Es el que mejor responde a un proceso

penal legal, justo y auténtico, donde las funciones de acusación, defensa y de decisión,

se encuentran legalmente separadas; además porque esa relación dialéctica que se da

en la relación jurídica procesal, únicamente se desarrolla a cabal¡dad en el sistema

acusatorio.

Por otro lado, se precisa señalar que no puede conceb¡rse, a la inqu¡sición como un

sistema de enjuiciamiento penal, en el seno de nuestro ordenamiento constitucional, ya

que la m¡sma no está en consonanc¡a con los poslulados juríd¡cos de una política

10
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cr¡minal moderna, orientada a dignif¡car al delincuente como una persona humana, que \"':."'
razona, siente y que necesita de su reeducación y resocializac¡ón.

Características

a) La función de acusación, le está encomendada al l\¡¡nisterio Público, por medio

del Fiscal General de la república y su cuerpo de fiscales;

b) La func¡ón de defensa, está atribu¡da a todos los abogados colegiados act¡vos

que no se encuentren inhabilitados por razón de cargo;

c) La función de juzgar y controlar el proceso penal, está encomendada a los

jueces de primera instancia, contralores de la investigación;

d) El proceso penal en su fase de juicio se instituye oral y públ¡co, con algunas

excepciones específ icas;

e) La fase de juicio oral se desarrolla ante un órgano colegiado o unipersonal de

jueces letrados o de derecho;

f) El juicio penal, se insp¡ra conforme a los principios de inmediación,

concentración, contrad¡cción, oralidad y publ¡cidad;

9) El ¡mputado recobra su condición de parte en el proceso penal y deja de ser

objeto de la investigación;

h) La declaración del imputado const¡tuye un derecho de defensa y su confesión

se valoriza conforme al pr¡ncipio del ¡n dub¡o pro-reo y como un medio de

defensa;

i) Las pruebas del proceso se valoran conforme a la sana crítica razonada;

i) Se instituye el serv¡c¡o públ¡co de defensa adscrito a la Corte Suprema de

Just¡cia y al Organismo Jud¡cial.

11



del Código Procesal Penal, es que expresamente faculta al juez o tribunal para recabar,

de oficio, evidencias y actos de investigac¡ón, ya sea en la etapa preparator¡a o en el

ju¡cio, ello no justifica que se ¡nterprete que nuestro sistema penal, es un sistema mixto,

toda vez que en el sistema acusatorio, sus principios f¡losóficos y sus características,

están b¡en definidas y no puede dársele una cal¡ficación djstinta a su naturaleza misma.

S¡n embargo, debe acentuarse que en estas normas procesales se refleja aún la

mentalidad inquisitoria del leg¡slador y debe quedar bien claro, que dichas actuaciones,

son ún¡cas excepciones donde el juez puede practicar actos de ¡nvest¡gación o

pruebas.

1,5. Fases del proceso penal guatemalteco

El proceso penal guatemalteco está conformado por cinco fases, todas ¡ndependientes

pero ¡nterrelacionadas entre sí. Estas son continuas y preclus¡vas, siendo las

siguientes: La preparatoria, la intermed¡a, la del juicio oral o debate, la de las

¡mpugnac¡ones y la de ejecuc¡ones.

1.5.1. Fase preparatoria, investigativa o de ¡nstrucción

Usualmente está a cargo del l\¡¡nisterio Público, quien debe realizarla en forma objetiva,

procurando la averiguación de la verdad, aun cuando ésta fuera favorable al reo, ya

que aquel como titular de la acción penal, deberá recabar todos los elementos

probatorios para lograr la acusación o una eventual condena del responsable del ilícito.

12



arbitrariamente, ya que el control de la misma está a cargo de un juez de primera

instancia y tiene un plazo de tres meses a partir del auto de prisión provisional, en el

caso de que el ¡mputado esté detenido o bien de seis meses cuando se d¡cta auto de

procesamiento y la persona está libre gozando del benefic¡o de una medida sustitutiva.

Es importante además hacer mención que cuando el sujeto responsable del ilícito penal

no esté individualizado, la m¡sma no está sujeta a plazo alguno.

Para el efecto el maestro Mar¡o R. López M., establece una definición del tema

¡ndicandor "El procedimiento preparatorio, es aquella etapa del proceso penal, por la

cual el Ministerio Público invest¡ga para recabar los elementos de convicción, para

considerar s¡ el sindicado puede resultar culpable del ¡lícito; estos elementos y

evidencias únicamente pueden ser cons¡derados como medios probatorios, cuando así

se presenten en el debate."6

Al respecto, el maestro César Ricardo Barrientos Pellecer, man¡f¡esta: "La etapa ¡nicial

del nuevo proceso penal designa la actividad de búsqueda de elementos probatorios

para establecer la necesidad o no de formular acusac¡ón contra una persona o

personas determ¡nadas por la comision de un hecho criminal."T

Otra definición para ampl¡ar el tema es la siguiente: "El procedimiento preparatorio es la

etapa de ¡nvest¡gación que por mandato legal le corresponde al M¡nisterio Público, es el

La práctica procesal penalen el proced¡m¡ento ¡ntermed¡o, pá9. 1L
Derecho procesal penal guatemalteco, pá9. 6.

'13

6.
7.



encuentran suf¡cientes elementos de juicio contra el imputado y en ese sentido pedir la

apertura deljuicio y formular acusación contra el sind¡cado."8

1.5.2. Fase intermedia

Esta es la que se encuentra entre la investigación y el debate. De esa cuenta que se le

denomine ¡ntermedia y tiene por objeto depurar y preparar el debate. A través de la

misma, el juez analiza si hay elementos suficientes y necesarios para poder llevar a

una persona a juicio oral y público. Se ¡nicia con la formalización de la acusación por

parle del Min¡ster¡o Público y se finaliza con la decis¡ón del juez, ya sea para abrir el

proceso a ju¡c¡o oral y público o para mandar archivar o sobreseer el caso por ausencia

de pruebas de cargo suficientes.

El Artículo 332, segundo párrafo, del Cód¡go Procesal Penal, establece que: "La etapa

intermed¡a tiene por objeto br¡ndar al juez la oportunidad de evaluar si existe o no

fundamento para someter a una persona a juicio oral y públ¡co, ya sea porque se

presenta la probabilidad de su part¡c¡pac¡ón en un hecho delictivo o porque es

necesario ver¡f¡car la fundamentación de las otras solicitudes del Ministerio Público."

"El procedimiento ¡ntermed¡o es una garantía del procesado, en el sentido que no será

sometido en forma arbitraria a un juicio, sino que el juez de primera instancia valorará

Dornínguez Ruiz, José Francisco, Anál¡s¡s del proced¡m¡ento preparator¡o y la aud¡enc¡a oral
en la etapa ¡ntermed¡a y el debate. pá9. 7.
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la investigación de la fiscalía para determinar si ex¡sten suficientes elementos ¿" \,.tlll
prueba que demuestren la probable partic¡pación del procesado en un hecho del¡ctivo

que amerita ser llevado a debate."e

"La investigac¡ón que se ha llevado a cabo a través de la instrucción o investigación

preliminar consiste en la acumulación de un conjunto de ¡nformaciones que servirán

para determinar si es posible someter a una persona determ¡nada (el imputado o

acusado) a ju¡c¡o. Sin embargo, los d¡stintos sistemas procesales no pasan

automáticamente de la ¡nstrucc¡ón al ju¡c¡o, existente entre ambos, lo que se conoce

como una fase intermedia."lo

1.5.3. Fase de debate o iuicio oral

El objetivo del juicio oral, es procurar la aplicación correcta del derecho sustantivo, o

sea del derecho penal al caso concreto; y el fin último es la realizac¡ón de la justicia

penal. Es en esta fase, cuando las partes exponen los elementos de prueba que

tengan, para que el tr¡bunal la analice de acuerdo al principio de la sana crítica y emita

un fallo, absolv¡endo o condenando al procesado.

1.5.4. Fase de impugnación

Fase en la cual las partes pueden hacer uso de los recursos que la ley les concede,

Corte Suprema de Juslicra, Manual deljuez, pá9. 113.
Binder Barzizza, Alberto, lntroducc¡ón al derecho procesal penal, pá9. T 20.10
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cuando la resolución emitida no sea acorde

jueces super¡ores revisan los fallos de los

margen de error judicial. Los recursos

ordenamiento procesal penal son el de queja,

casación y revisión.
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a sus intereses: y en esta es donde los \¡"' 'z
inferiores, provocando con ello menos

que están contemplados en nuestro

repos¡c¡ón, apelación, apelación especial,

1.5.5. Fase de eiecuc¡ón

Esta se encuentra a cargo de los jueces de ejecución penal y procede cuando un fallo

no se encuentra pendiente de impugnaciones, o sea, se encuentra firme, este juez

debe velar además por las condiciones en que los condenados van a sufrir la pena y

porque aun siendo condenados les sean respetados sus derechos humanos.
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CAPíTULO II

2. Garantías constitucionales en el proceso penal guatemalteco

El Estado de Guatemala, como casi todos los estados modernos, ha optado por

organizarse con elfin de proteger a la persona humana y a su familia, planteando como

fin supremo el bien común. Para lograr esta finalidad, se propone garantizar a sus

habitantes la v¡da, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de

la persona. Estas garantías y fines planteados conllevan implícitamente a la neces¡dad

de reconocer que existe y existirá, cierto nivel de conflictividad que se debe resolver de

conform¡dad con acuerdos y formas racionales que protejan a todos los interesados.

"Esta afirmación implica, a su vez, que el Estado expropia al individuo de la potestad de

resolver determinados confl¡ctos por sus propias manos y que la monopolización del

poder penal representa un modo civilizado de resolver conflictos. Para el efecto, la

Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, asigna a sus órganos, entre otras,

las siguientes funciones: A los tribunales de justicia, la potestad de juzgar y promover la

ejecución de lo juzgado, tal y como lo establece el Artículo 203 de la carta magna; Al

Ministerio Público, velar por el estricto cumpl¡miento de las leyes y al Fiscal General de

la república, el ejercicio de la acción penal pública (251 del cuerpo legal citado). Por su

parte, a los funcionarios los instituye en depos¡tarios de la autoridad (154 de la norma

refer¡da)."r1 "La monopolización del poder pun¡tivo en manos del Estado genera un

problema: en la práctica, este poder se constituye en el medio más poderoso de control

11. Bamírez, Luis et. al., Ob. Cit; pá9. 30
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social. Su utilización puede serv¡r tanto para preservar la paz social, como para ejercer

control y persecución política sobre sectores disconformes con la manera de ejercer el

poder. Aplicado racionalmente, el deber ser que plantea la Constitución Política de la

República de Guatemala, consiste en garantizar la vida, la libertad, la justicia, la

seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona."r2

"Para reducir los r¡esgos que implica depos;tar el poder punitivo en manos del Estado y

su uso arbitrario es necesario construir un programa racional, que lo constituye el

estado de derecho; este se conforma fundamentalmente por el conjunto de

declaraciones de derechos y garantías que intentan proteger a los individuos contra el

uso arbitrar¡o de dicho poder. Tal conjunto de garantías const¡tuyen el marco político,

que cumple al menos dos funciones específ¡cas: 1) asegurar el empleo de técnicas de

def¡nición y de comprobación de los presupuestos de la pena encaminadas a reducir en

lo posible el poder judicial arbitrario y satisfacer el modelo de manera siquiera parc¡al y

tendencial; y 2) como criterio de valoración del grado de val¡dez o legitimidad (y a la

inversa, de ¡nvalidez o ¡legit¡midad) constituc¡onal de nuestras instituciones penales y

procesales y de su funcionamiento concreto. De esta manera, la configuración y

aplicación de la ley procesal y penal const¡tuye derecho const¡tucional aplicado."13

La construcción de estos principios polít¡cos no sólo debe tener como eje rector la

Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, sino tamb¡én lo relat¡vo a los

compromisos internacionales en mater¡a de derechos humanos, que en Guatemala y

lb¡d, pá9.32.
Ferrajoli, Luigi, Derecho y razón, pá9. 40.

12.
13.
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de conformidad con lo establecido por el Artículo 46, del cuerpo legal citado, tienen

preem¡nencia sobre el derecho ¡nterno. Para el efecto, se toman como referencia los

principios que a continuación se desarrollan:

2.1. Juicio previo

"La impos¡ción de una pena, como manifestación sobresaliente del poder del Estado,

requiere necesariamente el previo desarrollo de un juicio. Esto es así no sólo por el

sufrim¡ento que impl¡ca a la persona afectada en forma directa por la decisión del

tribunal, s¡no también por el derecho de todo hab¡tante a la cedeza de que la reacción

penal por pade del Estado no será arbitraria."la

Para el efecto, la Constitución Política de la República de Guatemala declara que: "(...)

Nadie podrá ser condenado, ni pr¡vado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y

venc¡do en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. (...)"

El Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala puede crear una ley, pero no cualquier

ordenam¡ento jurídico, sino uno que esté en conformidad con la ley constitucional, que

se base en los siguientes principios: juez natural, inviolabilidad de la defensa,

inocencia, incoercibil¡dad del imputado, inviolabilidad del domicilio, de las

comunicaciones y del material epistolar y publ¡cidad, entre otros.

De esta manera, la ley procesal que emane del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatema-

14. Ramírez, Luis el. al., Ob. C¡t; pá9.33.
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ffila. será una ley reglamentaria del ordenamiento constitucional.

2.2. lnocencia

Si la sentencia es el único mecanismo por el cual el Estado puede declarar la

culpabilidad de una persona, mientras esta no se pronuncie en sentido afirmativo, la

persona tiene jurídicamente el estado de inocente. "El principio político de que antes de

la sentencia una persona sea considerada ¡nocente, no supone que ta sentenc¡a

constituya la culpabilidad, pues es solo su declarac¡ón."1s En lo fáctico, la persona es

culpable o inocente, según su part¡c¡pación en un acto considerado contrario al

ordenamiento juríd¡co penal, pero la sentencia lo declara culpable o no por el hecho

que se le imputa.

El principio polít¡co lo contempla la Constituc¡ón PolÍtica de la República de Guatemala

en el ArtÍculo 14, ind¡cando que: "Toda persona es inocente, mientras no se le haya

declarado responsable judicialmente en sentencia deb¡damente ejecutoriada." Por su

parte e¡ Pacto lnternac¡onal de Derechos Civ¡les y Políticos, en el Anículo 14, inciso

dos, estipula que: "Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma

su inocenc¡a mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley."

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), en el

Artículo 8, inciso dos, manifiesta que: "Toda persona inculpada de delito tiene derecho

a que se presuma su ¡nocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad."

15. lb¡d, pá9.36.
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Como se puede apreciar, el ordenamiento

imputación que se presente. En este sent¡do,

proceso deba ser tratada como inocente

puede aplicarse contra ella.

es categórico que la persona durante el

y por tanto, n¡nguna consecuenc¡a penal

La construcción de un modelo procesal basado en este pr¡nc¡pio constituye un camb¡o

rad¡cal en la forma de la persecución penal. La consecuencia d¡recta de este princip¡o

es el in dub¡o pro reo, según el cual la declaración de culpab¡l¡dad en una sentencia

solo puede estar fundada en la cedeza del tribunal que falla acerca de la existencia del

hecho punible y del grado de part¡cipación del imputado; la duda o la probabilidad

excluyen la aplicación de una pena.

"El ¡mputado no necesita probar su inocencia, pues const¡tuye el estatus jurídico que lo

ampara, de tal manera que qu¡en acusa debe de destruir completamente esa posición

arribando a la certeza sobre la comisión de un hecho punible y la responsabilidad del

mismo. Esto s¡gn¡f¡ca que el ¡mputado en el proceso penal no tiene la carga de la

prueba de su ¡nocenc¡a, por el contrario, la culpabilidad del imputado le corresponde al

acusador o al Minister¡o Público cuando se ejerza la acción públ¡ca penal."16

Durante el juicio el acusador tratará de desvanecer la inocencia con las pruebas que

presente. Las med¡das que restringen los derechos declarados por el ordenamiento

constitucional durante el proceso deben definirse claramente y no constituir una

aplicac¡ón anticipada de la pena o una modalidad represiva con apar¡enc¡a de

16. lbid, páq.37.
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la diferencia entre la imposición de una pena y la aplicación de la coerc¡ón procesal. De

la normativa constitucional se deduce pues, que para aplicar las penas, la ¡mposición

de una pena es una institución organ¡zada por el Estado, como reacción a un acto

contrario al ordenamiento jurídico penal, mientras la coerción procesal se organiza con

el fin de asegurar la realización del proceso de conocimienlo, para actuar la ley

sustantiva o para asegurar la ejecución efect¡va de la sentencia.

En todo caso los límites al ejercicio del poder penal los constituyen los derechos

¡ndiv¡duales prescritos en el ordenamiento constitucional, principalmente los límites a la

coerción sobre el imputado referida a la libertad física y la locomoción.

La Const¡tución Política de la República de Guatemala, proporciona las garantías bajo

las cuales puede limitarse la libertad de una persona durante el proceso de la s¡guiente

manera:

Se prohíbe dictar auto de pr¡s¡ón sin que preceda informac¡ón de haberse

comet¡do un delito y sin que concurran motivos racionales suficientes para creer

que la persona detenida lo ha cometido o participado en él;

Las autoridades policiales no podrán presentar de oficio, ante los medios de

comunicación social, a ninguna persona que no haya sido indagada previamente

por tribunal competente. Hay que mencionar que la garantía mencionada es

ampliamente violentada por las autoridades y los medios mencionados;

Por faltas o por infracciones a los reglamentos no deben permanecer deten¡das

a)

b)

c)
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por"l \,'y'd) las personas cuya identidad pueda establecerse mediante documentación,

testimonio de persona de arraigo o por la propia autoridad; y

e) Los centros de detención, arresto o pris¡ón prov¡s¡onal, serán distintos de

aquellos en que han de cumplirse las condenas.

2.3. Defensa

El Artículo 12 de la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece que:

"La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado

ni pr¡vado de sus derechos, sin haber sido c¡tado, oído y vencido en proceso legal ante

juez o tr¡bunal competente y preestablecido. (... )" Por su parte, el Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos, en el Añículo 14, inciso tres, literal d), dispone que la

persona tiene derecho a hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente

o ser as¡st¡da por un defensor de su elección; a ser informada, s¡ no tuviera defensor,

del derecho que le as¡ste a tenerlo y siempre que el interés de la just¡cia lo exija, a que

se le nombre defensor de of¡c¡o, gratuitamente, si carec¡era de medios suficientes para

pagarlo.

Además, la Convención Amer¡cana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), en

el Artículo 8, inciso dos, literal d), manif¡esta que el inculpado tiene derecho a

defenderse en forma personal o a ser as¡st¡do por un defensor de su elección, así como

a comun¡carse l¡bre y privadamente con su defensor. El derecho de defensa no se

restr¡nge solo al ámbito penal, sino que abarca todas las ramas del derecho, pues el

texto constitucional se orienta en sentido ampl¡o, al indicar que la defensa de la



aplicarse no solo al imputado, sino a toda persona que durante esle pueda verse

afectada en sus derechos. Es entonces, por disposición constitucional un derecho

amplio y extens¡vo. En Io que se refiere específicamente al imputado, es necesario

determ¡nar el momento en que puede iniciarse la defensa, situación que en un proceso

penal puede resultar determinante. Según el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y

Polít¡cos, en el Artículo 14, inciso tres, literal a), la persona tiene derecho a ser

informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la

naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella. Sin embargo, la

interpretac¡ón que debe darse a esta norma es amplia, en el sentido de que relaciona el

derecho de defensa con la existenc¡a de la imputación y no con el grado de su

formalizac¡ón, por lo que la defensa puede ejercerse desde el momento en que exista

una imputación, por vaga e ¡nformal que sea; Esta es una interpretación extensiva

amplía del ámb¡to de acc¡ón de la defensa a las etapas pol¡c¡ales o cualquier otra pre

procesal.

La Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, otorga al imputado el derecho a

ejercer su defensa en forma personal (defensa material), que se declara en el derecho

a ser oído y se manifiesla con las distintas declaraciones que el imputado otorga al

tribunal; es pues, en estos actos que el sindicado tiene el derecho a ejercer su defensa

material, una de las oportunidades para presentar su versión de los hechos y proponer

pruebas. En consecuencia, el ordenamiento constitucional prohíbe que en las

declaraciones del ¡mputado se pretenda provocar su confesión sobre la imputac¡ón, uso

normal en los procedim¡entos inqu¡sitivos. Es más, el derecho a ser oído, por no tener

24



personal, el ¡mputado nunca podrá ser obl¡gado a declarar. La Constituc¡ón Política de

la República de Guatemala, contempla también la posibilidad de ejercer el derecho de

defensa en el momento de la detención, pues existe la obligación de la autoridad de

notif¡car la causa que la motivó, la autoridad que la ordenó y la información de que

puede proveerse de un defensor, el cual podrá estar presente en las diligenc¡as

pol¡ciales y judiciales.

"Ejercer el derecho de defensa implica necesariamente que la persona sepa de qué se

está defendiendo, pues de lo contrario su acc¡onar sería probablemente infructuoso. El

ordenamiento constitucional contempla la obligación de poner en conocimiento de la

¡mputac¡ón al procesado para que pueda ejercer este derecho, de tal manera, se debe

cons¡derar como violación constitucional la restricción a este tipo de información."17

Conocer la imputación significa, asimismo, el derecho a comprenderla; de esta forma,

el ordenamiento const¡tucional también contempla el derecho a proveerse de traductor

en forma gratuita con el objeto de que el sindicado pueda comprender la imputac¡ón y

ejercer efic¡entemente el derecho a la defensa material. S¡ b¡en es cierto que el

s¡ndicado puede, si lo desea, ejercer su derecho de defensa material, la situación de

desigualdad en la que se enfrenta en un caso concreto frente al poder punitivo del

Estado, es desproporcionada, excepto cuando el mismo se enfrenta al lerror¡smo de

Estado o al cr¡men organizado.

'17. lb¡d, páq.40.
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"Por tal motivo, el proceso penal trata de equipararse a un proceso de partes, donde

prevalece el princip¡o de igualdad. El imputado goza, además de las garantías

procesales, del principio de ¡nocencia y accesor¡amente, del in dub¡o pro reo, derechos

que el Min¡ster¡o Público debe respetar cuando ejerce la acción penal pública."18

Como esto no es suficiente, el ordenam¡ento constitucional le otorga el derecho a

proveerse de defensa técnica, o proveerle de una si en un caso el imputado no puede o

no quiere la de un abogado particular; esta debe responder a un interés parcial dentro

del proceso: el del imputado. De esta manera, el defensor técnico no debe ser un

aux¡l¡ar de la justicia, s¡no un sujeto procesal guiado por los intereses y necesidades de

la defensa de su cliente.

Su función, en este sentido, ha de refer¡rse a sugerir elementos de prueba, participar de

los actos en que se produce la m¡sma y controlar su desarrollo, así como también

interpretar Ia prueba y el derecho de conformidad con los intereses de su cliente.

Es importante tener en cuenta que el sistema penal, por diferentes circunstancias,

desarrolla mecanismos de selección (de personas más que de casos), de lo cual se

encarga principalmente la policía; por esto, su clientela la constituye principalmente

gente de escasos recursos.

Esta realidad genera la neces¡dad de organizar la defensa como un servicio públ¡co, de

tal manera que no se conv¡erta el sistema en ilegítimo, por las arbitrariedades que

18. lbid, pá9. 42
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intrascendente el derecho de defensa (planteado por el ordenamiento constitucional) de

la gente de escasos recursos económicos. La expresión que reza: "A que se le nombre

defensor de oficio, gratuitamente, s¡ careciere de medios para pagarlo" debe

interpretarse en el sentido de que es gratuito para el imputado y no en el sentido de

que el Estado no tenga la obligación de invertir, como serv¡c¡o público, en el resguardo

de los derechos individuales de las personas a quienes pretende imponer una pena. La

creación de un servicio público de defensa eficiente y fuerte es s¡gno también de un

estado legítimo.

Para fonalecer la igualdad de posiciones en la decisión que pueda tomar el juez, es

necesario proporc¡onarle a la defensa idénticas posibilidades de influir en la dec¡sión, lo

cual comprende; el control de la prueba que valorará el tribunal en la sentencia, la

producc¡ón de prueba de descargo y la valoración jurídica del comportamiento que el

debate reconstruye. En cuanto al desarrollo del ju¡c¡o, si bien es cierto que al imputado

se le ha garantizado el conocimiento de la imputación, es necesario resguardar que el

juez no podrá variar drásticamente la valoración jurídica al momento de dictar la

sentencia (principio de congruencia) y también que en el momento de recurrir a otro

tribunal super¡or, el tribunal no podrá agravar la decisión del tribunal que dictó el fallo

que en la doctrina se le conoce como la reformatio ¡n pe¡us.

2.4. Non b¡s ¡n ¡dem

"El poder penal del Estado es tan fuerte que la s¡mple amenaza de imposición de
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debe agregar la estigmatización soc¡al que produce. En un estado de derecho, no se

puede permitir que se ¡ntente amenazar a una persona cada cieno tiempo, por los

mismos hechos con imponerle una pena, por todo lo que s¡gnifica el accionar del

s¡stema penal contra la misma."1s La Constitución Política de la República de

Guatemala, no hace mención alguna de este principio en su articulado, sin embargo

haciendo una interpretación extens¡va de la ley, lo podemos adecuar en cuanto a su

conten¡do, en el Artículo 4, toda vez que el mismo establece el respeto a la d¡gn¡dad

humana y a la segur¡dad jurídica y de lo refer¡do a los fines que se propone la

organización del Estado.

Por el contrar¡o, el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, en el Artículo

14, ¡nciso s¡ete, lo declara regulando que; "Nad¡e podrá ser juzgado n¡ sancionado por

un delito por el cual ha s¡do ya condenado o absuelto por una sentencia firme, de

acuerdo con la ley." Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos

(Pacto de San José), en el Artículo 8, numeral cuatro, se refiere a que "El inculpado

absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos

hechos." El problema que plantea la interpretación del ordenamiento constitucional

estriba en saber s¡ se refiere a la imposib¡l¡dad de ser condenado por el m¡smo hecho, o

si tiene alcances más amplios y en este caso, interpretar que se refiere a que exista

litispendencia. La interpretac¡ón amplia parece ser la aceptada, o sea, que la

persecución penal solo puede ponerse en marcha una vez. La excepción al princ¡pio,

podrá aplicarse únjcamente en aquellos casos en que ex¡sta la neces¡dad de la revis¡ón

19. lb¡d. pag. 45.
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de la sentencia condenatoria, porque se presentan pruebas que hacen variar \.¡. "-7

sustanc¡almente la resolución en favor del condenado. En sentido contrario, no podría

revisarse la sentencia cuando los nuevos elementos de prueba agraven la pena.

"Para hacer aplicable el princip¡o es necesario tomar en cuenta los requisitos

doctr¡narios: a) Que se trate de la misma persona; b) Del mismo hecho pun¡ble; y c) El

mismo motivo de persecución. En este sentido, es necesario plantear tipos de

resoluc¡ón que definan cuándo una causa constituye cosa juzgada y que incluyan estos

dos elementos: La sentenc¡a y el sobreseimiento."20

2.5. Publ¡c¡dad

La Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, en su Arlículo 140, establece

que el Estado de Guatemala es republicano, democrático y representativo, razón por la

cual la mayoría de los actos de la administrac¡ón son públicos. Por otro lado, el Pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, en el Artículo 14, inciso uno, declara que

toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por

un tribunal competente; y la Convención Amer¡cana sobre Derechos Humanos (Pacto

de San José), establece que el proceso penal deber ser públ¡co, salvo en lo que sea

necesario para preservar los intereses de la justicia.

Algunos mecanismos de los juicios que necesariamente ¡mplican diferentes formas de

organizar el proceso (secreto o publicidad) reflejan un sent¡do político d¡stinto. La

20.lb¡d, pá9.46.
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organización del proceso con base en Io secreto se traduce en la falta de participación \"1'-.. "'

del imputado en los actos de procedimiento, en impos¡bilidad de asistenc¡a plena en las

aud¡encias y por tanto de ser oído y en optar por la escritura como modo de transmisión

del conocimiento válido para fundar la sentencia. Su sent¡do político es contrar¡o a lo

estipulado por la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, en el Artículo 40.

Esta forma de organizar un proced¡miento es propia de los estados autor¡tarios y de

poder centralizado, por tanto, se aparta de los principios políticos liberales que

consagra la carta magna.

El princ¡pio de publicidad en el juicio perm¡te mayor interyención del imputado e

instaura la oralidad como forma natural para garant¡zar el ser oído. La publicidad del

ju¡cio orienta el proceso en una forma externa determinada y cumple una func¡ón

política importante, propia de un estado republicano: La posibilidad de control popular

sobre la actividad de los jueces, sobre los actos que fundan la dec¡s¡ón final y sobre la

sentencia.

"La publicidad del juicio vierte su influencia hacia la forma externa de función política y

tiene repercusiones d¡rectas en la forma interna de organizar el juicio que def¡ne el

ordenamiento constituc¡onal: Oral, público, contradictor¡o, concentrado y cont¡nuo, para

poder dictar la sentencia. "21

De esta manera, la relación juicio-sentenc¡a adquiere un signif¡cado político único,

controlable y racional, La relación entre publicidad y oralidad implica necesariamente la

2r César Ricardo Barrientos Pellece¡, Ob. C¡t; pág. 25.
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garantizar el control de la prueba y su valoración. En este sentido, no se podrá realizar

el juicio en ausencia, lo cual se traduce en el contenido del Articulo 12 de la

Const¡tución Política de la República de Guatemala, el que establece: "(...) Nadie podrá

ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en

proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. (...)". En cuanto a la

oralidad deberá aceptarse la inclusión de documentos y las actas de aquellos actos que

por su naturaleza no puedan reproducirse en el debate (prueba anticipada). En cuanto

a la concentración y continu¡dad, estas obligarán al órgano colegiado o unipersonal a

dictar la sentencia inmediatamente después del debate.

Las excepciones a la publicidad están claramente establec¡das por el ordenam¡ento

constituc¡onal. La prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los

ju¡cios por considerac¡ones a la moral, orden público o seguridad nacional o cuando lo

exija el interés de la v¡da privada de las partes o en la medida estrictamente necesaria

en opinión del tribunal. En este sentido, la valoración de la prueba que realiza el

tribunal en los sistemas escritos es el de la legal o tasada, m¡entras que en los

procedimientos orales, quien o quienes emiten sentencia deben de dar razones de los

motivos de convicción o sea libre convicción por sana crít¡ca razonada.

2.6. Límites formales para la averiguac¡ón de la verdad

La etapa preparatoria y el juicio, como las dos fases principales del proceso penal,

tienen como objet¡vo principal la constatac¡ón; Ia circunstancia que motiva el conflicto
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en su búsqueda a los lím¡tes que le presenta el sistema jurídico, incluso en esta época

del llamado estado de derecho, con todas las garantías que representa. La

Constitución Política de la República de Guatemala, ha dado ¡mponancia espec¡al,

dentro de las garantías ciudadanas, a las normas referidas a la limitación del ejercicio

de poder penal del Estado en la averiguación de la verdad. Así puede asegurarse que

el proced¡miento penal guatemalteco, al cumplir su finalidad pr¡nc¡pal, la búsqueda de la

verdad, no puede afectar la l¡benad, la dignidad y la seguridad de los c¡udadanos.

2,6.1. El imputado como órgano de prueba

La Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, prescribe en el capítulo sobre

derechos ind¡viduales, especÍf¡camente en el Artículo 16, de la declaración contra sí

mismo y parientes: "En proceso penal, ninguna persona puede ser obl¡gada a declarar

contra sí misma, contra su cónyuge o persona unida de hecho legalmente, n¡ contra

sus par¡entes dentro de los grados de ley." Esta norma const¡tuc¡onal se vincula

directamente con los deberes estatales de brindar a los ciudadanos libertad, justic¡a,

segur¡dad, entre otros, y con el derecho de defensa. Además tiene alcance no sólo

para el imputado, sino para sus allegados.

También el Pacto lnternacional de Derechos Civ¡les y Políticos, sost¡ene este princip¡o

en el Artículo 14, l¡teral g). El derecho a no declarar contra sí m¡smo, como se señaló,

está d¡rectamente vinculado con el derecho a la defensa. Por tal motivo, s¡ se lo

interpreta e)dens¡vamente, el imputado tiene derecho a no realizar actos en general
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cons¡dere, puede negarse a declarar, sin que ello pueda usarse en forma alguna en su

contra. S¡ bien la norma constitucional permite el no declarar contra sí mismo, faculta a

declarar en favor s¡empre que se considere necesario. La declaración, entonces, se

const¡tuye, en primer lugar, en un med¡o de defensa del procesado y secundariamente,

en un medio de averiguación.

2.6.2. El proceso penal y la proh¡b¡c¡ón de la tortura

El uso de la tonura queda excluido completamente del procedimiento penal

guatemalteco, ya que se descarta formalmente la posib¡l¡dad de apl¡car cualquier tipo

de tortura, como med¡o para obtener información o como forma de obligar a declarar

contra sí m¡smo. Queda, por supuesto, nulificada la posibilidad de emplear, aun

¡ndirectamente, la información obten¡da por ella y la pos¡bilidad de darle algún tipo de

valoración probator¡a, es por ello que con fecha 12 de octubre de 1989, el Estado de

Guatemala aprobó, mediante el Decreto 52-89, del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanas

o Degradantes.

2.6.3. La ¡ntim¡dad de los c¡udadanosi Protección privilegiada por el Estado

"La vivienda es ¡nviolable.", dispone el Artículo 23 dela Constituc¡ón Política de la

República de Guatemala, por lo que se infiere que la inviolabilidad de la misma es otro

de los límites que la norma constitucional impone al procedimiento penal en su
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actividad, lo cual s¡gnif¡ca que la protección de la ¡ntimidad del lugar de habitación "s\s 
y'

del interés del orden jurídico.

Sin embargo, el principio tiene una excepción, ya que en el mismo arlículo la ley

d¡spone que "Nad¡e podrá penetrar en morada ajena sin permiso de quien la habita,

salvo por orden escrita de juez competente en la que especifique el motivo de la

diligencia y nunca antes de las seis ni después de las diec¡ocho horas. Tal d¡l¡gencia se

realizará s¡empre en presencia del ¡nteresado o de su mandatario."

"Esta excepción responde al final, a los intrínsecos requerimientos del proceso en su

meta de averiguac¡ón de la verdad; pero por principio, este ámb¡to de la dignidad y la

intimidad de las personas por mandato constitucional, debe ser considerado

especialmente cuando exista la necesidad de intervenirlo."22

Los Artículos 24 y 25 de la ley citada exponen otros límites, el primero relativo a la

¡ntromisión de la correspondencia, documentos y libros y el segundo los casos de

reg¡stro de personas y vehículos. Esta d¡sposición regula la actividad de las fuezas de

seguridad en sus funciones investigativa y preventiva. En lo relacionado con la función

prevent¡va, puede concluirse que el mandato de respeto a la dignidad de las personas

objeto de reg¡stro, es la obl¡gación que deben observar los cuerpos de segur¡dad del

estado.

En cuanto a fa función investigativa fa causa justificada sería, gozando de mucha

lbid, pá9. 37
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amplitud, un hecho de investigac¡ón. En un caso especifico, Ia solicitud ¿g u¡¿ \'-,,. ''
autor¡dad del l\ilinisterio Público u orden de juez competente.

2.7. La independencia e imparcialidad de los iueces

2.7.1. La independencia iud¡cial

La independencia del Organ¡smo Judicial es la cond¡ción esencial del sistema

democrático representativo, por lo que la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala, en el Anículo 141 , establece que: "La soberanía radica en el pueblo quien

la delega, para su ejercicio, en los organismos legislativo, ejecutivo y judicial. La

subordinación entre los m¡smos es prohibida.'

Se define aquí el papel que juega el Organismo Judicial dentro del sistema de poder

estatal, constituyéndose en una garantÍa de carácter político de control de ese poder,

en relación con los órganos ejecutivo y legislativo. En relación con la misma garantía,

de ¡ndependencia como órgano, la Constitución PolÍt¡ca de la República de Guatemala

en el Artículo 205, regula como tales la independencia func¡onal y la independencia

económica, decisión legal importante, que fija dos condiciones básicas para una real

independencia: La posibilidad de d¡sponer de fondos y el funcionar sin sujeción a otra

autoridad más que la propia.

En el Artículo 203, segundo párrafo, del cuerpo legal c¡tado se dispone: "Los

mag¡strados y jueces son ¡ndependientes en el ejercicio de sus func¡ones y únicamente



la independencia del Organ¡smo Judic¡al, además de imponérseles las penas fijadas

por el Código Penal, se les ¡nhab¡litará para ejercer cualquier cargo público."

lnterpretando correctamente el adículo anterior, la independencia de los jueces es

absoluta, ya que son independ¡entes aun del mismo Organismo Judicial; su única

sujeción es para con la ley. Esto se apuntala con la literal c) del Artículo 205

constitucional, que prohíbe la remoción de magistrados y jueces de primera instancia,

salvo en los casos en que la ley lo permite. Por últ¡mo, se establece el derecho de

antejuicio, regulado en el Artículo 206 de la Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala.

2.7.2. La ¡mparc¡alidad

El Anículo 12 de la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, contiene una

norma clara referida a la intención y la neces¡dad de la imparcialidad de los juzgadores;

en esta se prohíbe el juzgam¡ento de un ciudadano por tribunales especia¡es o

secretos, así como por procedimientos que no estén preestablecidos legalmente. Las

normas de apartam¡ento de los jueces, s¡n embargo, están incluidas en la ley ord¡naria.

La prohibic¡ón de la creación de un tr¡bunal con posterior¡dad al hecho que se juzga y la

prohib¡c¡ón de jueces creados específicamente para una persona, son entonces, los

mecanismos objetivos que la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala

¡ncluye para proteger a los imputados de la parc¡al¡dad de los jueces.
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3. S¡stemas de defensa del orden constitucional

Existen dos sislemas para la resolución de conflictos de carácter constitucional, el

sistema judicialista y el antijudicialista. El pr¡mero de estos se encuentra caracter¡zado

o garantizado por la participación de la judicatura en la resolución del litigio de carácter

constitucional. Este sistema tuvo su origen inicialmente en el const¡tuc¡onalismo de los

Estados Unidos de América, mediante la creación del sistema difuso de control

const¡tucional de las leyes, encontrando cabida también, posteriormente, en el sistema

de control const¡tucional de tipo concentrado.

Por ello, tanto el sistema de control constituc¡onal difuso como el sistema de control

constitucional concentrado, se caracterizan por ser s¡stemas de tipo judicial¡sta, debido

prec¡samente a que ambos encomiendan la labor de la resolución de los conflictos o

l¡tigios constitucionales a la judicatura; ya sea b¡en a todos los jueces y tribunales

(sistema difuso) o únicamente a un solo tribunal específico (sistema concentrado).

El sistema de tipo anttudicialista, en cambio, contrasta enteramente con el s¡stema de

tipo judicialista, al no atribuir la facultad de conocer y resolver los conflictos de carácter

constituc¡onales a ninguna clase de juez o tr¡bunal, sino a un órgano político no

jurisdiccional; ello le ha valido el nombre de antijudicialista.

Por otra parte, se ha ins¡stido en repet¡das ocasiones, que la justicia constituc¡onal en el



de tipo judicialista), únicamente se encontraba dirigida a la resolución de un único

confl¡cto constitucional: La constitucionalidad de las leyes. De allí precisamente, que el

nombre que antecede e ¡dentifica tanto al sistema difuso como al sistema concentrado

sea el de sistemas de control constitucional. Actualmente, sin embargo, la justicia

const¡tucional ya no encuentra su ámbito de aplicación únicamente en dicha garantía,

habiéndose ampliado y extendido su campo de acción a otras garantías

constitucionales, tales como el amparo y la exhibición personal, las cuales aplican a su

vez algún s¡stema de control const¡tucional.

3.1. S¡stema de control difuso, incidental, amer¡cano, angloamer¡cano, descen-

tralizado o norteamericano

3.1.1. Antecedentes históricos

En este apartado, se realizará una breve reseña de las fuentes históricas inmediatas y

princ¡pales, que dieron lugar u origen a lo que constituiría uno de los apones más

paradigmáticos del constitucionalismo norteamericano: La creación del primer sistema

de control constitucional llamado difuso.

Para llegar a alcanzar esto, interesa hacer primero una breve advenencia: El control

difuso de constitucional¡dad de las leyes, indiscutiblemente, fue impuesto por la

jur¡sprudencia de los Estados Unidos de América e im¡tado y exportado poster¡ormente

por varios países alrededor del mundo.



características que le han valido ser considerado como el primero y único en su clase

per se, tamb¡én lo es "el hecho que puedan encontrarse importantes y múltiples

antecedentes históricos de mecan¡smos o ¡nstituciones sim¡lares al mismo; estos

pueden incluso ubicarse en el m¡smo derecho ateniense antiguo, en la época medieval

o b¡en en la época (relativamente) moderna".23

lnteresa al desarrollo de la presenie investigación, comprender y esbozar únicamente

los antecedentes surg¡dos en la época moderna, debido a que estos constituyen los

antecedentes inmed¡atos, los cuales s¡n duda, mediante su legado e influencia en la

historia se les puede atribuir el nacimiento y eventual desarrollo de este sistema.

"En la actualidad, es indiscutible que la construcción y origen de este sistema se

atribuye a los Estados Un¡dos de América, aun cuando se han encontrado

antecedentes en algunos fallos del consejo privado de la corona, fiscalizando la

actividad de los tribunales de la colonia inglesa.'24 En efecto, conforme la tradición

jurídica americana durante la época de la colonia, el Privy Council(consejo privado) era

el órgano encargado de fiscalizar la leg¡slación colonial, las ordenanzas y la

administración, asegurando así su conformidad a las estipulaciones de la constitución

otorgada por el imper¡o o carta de la colonia en cuestión, garantizando en definitiva su

conformidad con los principios del derecho constitucional en general. La ¡nst¡tución

funcionó de forma efectiva, contabilizándose, según Capelletti, "más de seiscientas

Capelletti, I\¡auro, La justicia const¡tuc¡onal, pá9. 46.
Gozaíni, Oswaldo Alfredo, La just¡c¡a const¡tuc¡onal: Garantías! proceso y tr¡bunal const¡tu-
c¡onal, pá9. 23.

23.
24.
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leyes coloniales anuladas entre 1696 y 1792".25

"Tamb¡én puede ubicarse otro importante antecedente en una doctrina similar alludibla/

review, asenlada incluso dos siglos antes al nacimiento del sistema difuso, en el otro

lado del Atlántico, específicamente en lnglaterra, por el mag¡strado inglés Sir Edward

Coke, la cual fue exportada posteriormente a los Estados Unidos de América. Dicha

doctr¡na se encontraba contenida en el clásico asunto de Thomas Bonham, resuelto en

el año de '1610 y si bien no tuvo aceptación en la prop¡a lnglaterra, debido

precisamente al principio de la supremacía absoluta del parlamento, fue acog¡da por los

jueces coloniales norteamericanos, señalándose que ya en el año 1657 los tribunales

de Boston, estimaron en forma clara que de acuerdo con la tesis sustentada en el

citado caso Bonham, tenían facultad para invalidar una ley local".26

La doctr¡na del magistrado Sir Edward Coke sustentada en sus fallos y l¡bros, data pues

de comienzos del siglo XVI¡I y formulaba: "la superioridad de un derecho natural,

identificado a menudo más o menos conscientemente con el common /aw, heredado

por los antepasados y afirmando como superior a la ley quer¡da por el soberano y el

parlamento, con la consecuencia proclamada solemnemente por Coke pero ya implícita

cuatro sig¡os antes en Bracton, afirmando quet when an act of parl¡ament ¡s aga¡nst the

law and reason, the common law w¡ll control ít and adjudge that the act ¡s voíd.'27 La

traducción al castellano de esta frase puede citarse como: Cuando un acto del

parlamento contravenga al derecho común y la razón, el derecho común lo controlará

26.
27.

Pérez Tremps, Pablo, Tribunal constiluc¡onal y poder jud¡c¡al, pá9. 28.
Gozaíni, Ob. C¡t; pá9.25.
Capelletti, Ob. Cit; pá9. 203.
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La tesis en mención, encontraría pleno desarrollo en la Constitución de los Estados

Un¡dos de América "en cuyo texto fundamental hay un precepto que establece Ia

supremacía de la constitución de las leyes de los Estados que se hagan en su

desarrollo y de los tratados, que obliga a los jueces de cada estado a someterse a

dicho ordenamiento, a pesar de lo que en contrar¡o, haya en las constituciones o leyes

de los estados (Art. Vl, 2)".'?8 Dicha tesis fue acogida en este país por algunas

sentencias estatales anteriores a la construcción de la federación siendo aplicada

incluso, en diversos estados.

Para finalizar esta breve exposición histór¡ca, es imprescindible destacar el papel que

jugaron los estud¡os real¡zados, por el que fuera diputado constituyente de la primera

Const¡tución de los Estados Unidos de América: Alexander Ham¡lton. "Éste, ya en el

s¡glo XVlll, había af¡rmado en su mag¡stral obra: El federalista, que: La ¡ndependencia

completa de los tribunales de just¡c¡a es part¡cularmente esencial en una const¡tución

limitada. Por constitución lim¡tada debe entenderse, la que contiene ciertas

prohib¡ciones expresas aplicables a la autoridad leg¡slativa como por ejemplo, la de no

dictar decretos que impongan penas e ¡ncapacidades sin previo juicio, leyes ex posf

facfo, y otras semejantes."2e

"Las limitaciones de esta índole solo pueden mantenerse en la práctica a través de los

González Flivas, Juan, La Just¡c¡a Constituc¡onal: Derecho comparado y español, pá9. 54.
lbid, páq.55.

28.
29
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al sentido evidente de la constitución."3o Añade además que una constitución es de

hecho una ley fundamental y asÍ debe ser considerada por los jueces. A ellos

pertenece, por tanto, determinar su significado, así como el de cualquier ley que

provenga del cuerpo legislativo. Y si ocurriese que entre las dos hay una discrepancia,

debe preferirse, como es natural, aquella que posee fuerza obligatoria y validez

superiores; en otras palabras, debe preferirse la const¡tuc¡ón a la ley ord¡naria, la

intención del pueblo a la intenc¡ón de sus mandatarios.

Alexander Hamilton, es bastante claro y categórico en as¡gnar un rol de control

trascendental a los jueces. Atribuye el papel de ser los interpretes de la constitución a

toda la judicatura de los Estados Unidos de América, garantizando la supremacía de

ésta frente a otro tipo de poderes como el legislativo, quien debía apego en la emisión

de las leyes que legislaba a la norma fundamental: la constitución.

Producto de esas fuentes, nacería el asidero de ¡deas sobre el cual se er¡giría el

sistema difuso de control constitucional de las leyes, fundándose la doclrina del iudicial

review (revisión judicial) sobre las leyes emitidas por el congreso. Se implementó así,

una facultad otorgada a todos los jueces y tribunales que les perm¡tiría revisar la

constitucionalidad de las leyes en un caso concreto objeto de su conocim¡ento. Este

fenómeno jurídico pasaría a ser recordado en la historia por su trascendental

¡mportancia y al mismo se le puede datar una fecha exacta: el 24 de febrero de 1803,

día en el cual el célebre juez presidente de la Suprema Cone de Estados Unidos de

30. Pérez Tremps, Ob. C¡i; pá9. 29.
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Madison, la cual sentaría la jurisprudencia que da vida al sistema constitucional difuso.

El juez Marshall, sostuvo por primera vez que la constitución es una ley y como tal,

puede ser el fundamento de un reclamo en un juicio ord¡nario.

3.1.2. Las princ¡pales directrices de este sistema

Tal como se ¡nd¡có en el ¡nicio de este capítulo, el sistema de control const¡tuc¡onal

d¡fuso o americano encuentra su inspiración en el derecho anglosajón y dentro de d¡cho

sistema, la just¡cia const¡tucional está fusionada con la ley ordinar¡a y el juez del orden

común.

En los Estados Unidos de América, ha ten¡do gran aplicación y dicho sistema es

conocido por cualquier tr¡bunal ordinar¡o siempre que se trate de justicia constitucional

aplicable en casos concretos.

El ex presidente de la Cone de Const¡tucional¡dad de Guatemala, José Arturo Sierra

González, sobre dicho sistema de control constitucional difuso argumenta lo siguiente:

"Ese modelo es difuso porque el control de constitucional¡dad puede ser ejercido por

cualqu¡er juez o tribunal, siempre que conozca de un caso concreto. Los jueces al

dictar sentenc¡a pueden resolver inaplicar la norma de rango infer¡or que consideren

inconstitucional. Es decir, no excluyen la norma del ordenamiento jurídico, sino

únicamente declaran su inaplicabilidad al caso concreto. Los efectos de la declaración

son únicamente ¡nterpartes y adquiere carácter vinculante a través de los precedentes,
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es decir, la regla de stare dec¡sls. Ese sistema se encuentra fundamentado s¡ s¡\'' ' "''
principio de supremacía de la constitución y la inapl¡cabil¡dad de las normas a los casos

concretos en que estas vulneran la constitución."31

Como se anotara en líneas anteriores, los tribunales ordinar¡os guatemaltecos, conocen

amparos en primera ¡nstancia e inconstitucional¡dades en casos concretos y, en

consecuencia, adoptan la función de tribunales constitucionales según la oponunidad y

e¡ caso correspondiente.

Al promoverse la vía de la apelación dentro del trámite de esas acciones

constitucionales de amparo e inconstitucionalidad de leyes en casos concretos, así

como la acción de inconstitucionalidad general o abstracta prop¡a, es potestad

exclusiva conocer y resolver la cuestión planteada por parte de la Corte de

Constitucional¡dad.

De hecho podrÍa decirse que deb¡do a la existencia de esa primera instanc¡a del

amparo y la inconstituc¡onalidad en casos concretos, se instruye un sistema de control

constitucional mixto, ya que la Corte de Constituc¡onalidad de Guatemala, en ambos

casos, ejerce una competencia expresa para revisar en su calidad de tribunal

e),fraordinario las diferentes decisiones emanadas de los tribunales constituc¡onales de

primer grado en el ámbito de su expresa competencia constitucional.

31. Derecho constituc¡onal gualeñalteco, pá9. 45



3.2. Sistema de control

o central¡zado

3.2.1. Antecedentes h¡stóricos

El sistema de control constitucional concentrado se ubica ¡nicialmente en la

Constitución de Austria de 1920. Ésta impulsó la creación de la Alta Corte de

Const¡tucionalidad de Austria, creada "por ¡nspirac¡ón del aquel entonces profesor de

derecho público y de filosofía del derecho en la Universidad de V¡ena, Hans Kelsen,

siendo el primer ponente permanente de dicha cone desde su incorporación en 1921

hasta la reforma de d¡cho órgano en 1929. D¡cha corte lamentablemente sería

desplazada por un tr¡bunal federal después del golpe de estado de 1933 y que sería

nuevamente instalada hasta después de la segunda guerra mundial, en el año de 1945.

Con ésta, cobra vida un tipo de sistema de control constitucional bastante distinto al

sistema de control constitucional antes expuesto."32

Durante el siglo XIX cuando, "como consecuencia del pacto del doctrinarismo liberal

entre monarca y pueblo, las tens¡ones ideológicas desaparecen y los ataques políticos

a la constitución tamb¡én se esfuman. Se entra entonces en una especie de utopismo

constitucional mágico conforme al cual, s¡ Ia constitución no es atacada, tampoco

necesita ser defendida".33 Por lo tanto, la creac¡ón de un tribunal constitucional no

encuentra justificación alguna. Sin embargo y no obstante que los valores y princ¡pios

32. Bonila Hernández, Pablo Andrés, Just¡c¡a coñst¡tuc¡onal y s¡stemas de control
conslilucional difuso y concentrado, pá9. 123.
lbid, pá9.124.
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en modo alguno, que tengan una rotunda efectividad histórica. Empieza entonces a

gestarse una pugna o contradicción entre una realidad constitucional y otra realidad

política. Por lo que será justamente en los momentos convulsivos que suceden a la

pr¡mera guerra mundial cuando, al llevarse al extremo esa confrontación y ese

distanciamiento entre realidad juríd¡ca y realidad polít¡ca, el s¡stema político liberal, y su

correspondiente organización constitucional, sufrirán la crisis más grave de toda su

histor¡a. Es entonces cuando se plantea de nuevo la necesidad de un guardián de la

constitución que, frente a las corruptelas políticas del poder leg¡slativo y frente a los

abusos pos¡bles del poder ejecutivo, garantice el sistema de libertades y asegure, a su

vez, que la constitución se cumpla y no pueda perder el carácter de ley suprema.

"Surge y se justifica así la creación en Austr¡a del primer tribunal constituc¡onal.

Tomando entonces la temática de la defensa de la constitución una dimensión nueva,

en virtud de la cual se crea en real¡dad, un genu¡no mecanismo juríd¡co a través del

cual se podrá efect¡vizar la supremacía y respeto de la normat¡va constitucional. Será

contra ese máximo y formidable intento kelseniano de rac¡onalizac¡ón del estado de

derecho, al convert¡r la justicia constitucional en guardián de la constitución, contra el

que Schmitt lance su crít¡ca acerba y audaz, mostrando los problemas y

contrad¡cciones que el mismo encierra."s

"E¡ sistema de control constitucional de tipo concentrado, nace así pues por primera

vez, en efecto, producto del arquetipo ¡mpulsado por la constitución austriaca del 1 de

34. lbid, pá9. 12s.
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octubre de 1920, formulada sobre la base de un proyecto elaborado, a petición

gubernativa, por el maestro de la escuela juríd¡ca v¡enesa, Hans Kelsen, y vuelta a

poner en vigor en Austria, en la última posguerra, en el texto de la novela de 1929 que

había aportado notables modificaciones precisamente en mater¡a de justic¡a

const¡tucional." 35 Sin embargo, aunque debe admitirse que la Constitución de

Checoslovaquia del 29 de febrero de '1920, representó el primer ordenamiento jurídico

en prever formalmente un tribunal constitucional, no fue sino la alta corte constitucional

austriaca (introducida meses después en el mismo año), la que ha servido de modelo

al también denominado, precisamente por ello "s¡stema europeo o austriaco de control

const¡tucional, adoptado progresivamente y con matices propios por numerosos

ordenam¡entos const¡tucionales tanto de Europa, África, Asia y América Latina".36

Este tribunal, se estima, tuvo como antecedente el denominado tribunal del imperio,

creado por la constitución del 21 de d¡c¡embre de 1867, s¡endo éste un órgano ante el

cual los ciudadanos podían acudir por violaciones a sus derechos constituc¡onalmente

garantizados. "La construcc¡ón del sistema de control constitucional concentrado,

ideado por Hans Kelsen y plasmado inicialmente en las const¡tuc¡ones de

Checoslovaquia y Austria de 1920, es deudora, como el mismo Kelsen reconoce, de la

experiencia histórica del tribunal del imperio."37 Ambas constituciones coincidieron en

su espíritu y objet¡vo al depos¡tar el ejercicio de la función de garantizar la norma

fundamental en tribunales especiales.

35.
36.
37.

lb¡d, pás. 126.
Capelletti, Ob. C¡t; pá9. 6T.
Pérez Tremps, Ob. Cit; pá9. 46.
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"La constitución austriaca, fue aprobada además, apenas un año más tarde que la \"..")/
Constitución de We¡mar. Hecho que hace lácilmente presumible que por razones

doctrinarias, geográficas e históricas, el contenido de ésta primera no podía diferir

mucho cual¡tativamente de la de los juristas de Weimar. Sin embargo, a diferencia de la

constitución alemana de Weimar, Hans Kelsen, virtualmente creador de la constitución

austriaca, dibuja un nuevo sistema de justic¡a constitucional muy distinto del de la

vecina Alemania."38

Si esto es cierto, ¿Cómo se explica entonces tal diferencia en lugares y momentos tan

próximos? Para responder ésta interrogante debe apuntarse que Kelsen no pudo

contar con la experiencia de la República de We¡mar como antimodelo ya que sus

consecuencias tardarían algo más en manifestarse, por lo que la conclusión cae por su

propio peso: "Kelsen abre una nueva etapa en el pensamiento juríd¡co. Este lleva hasta

sus últimas consecuenc¡as la concepción del derecho como ordenamiento, es decir,

como un sistema, como un todo. Entre la tensión polít¡ca entre jueces y legisladores de

la Europa de los años veinte, que tendría su culminación dramática en la República de

Weimar y en la tensión teórica entre el positiv¡smo desacreditado y un derecho libre

desbocado, el tribunal constituc¡onal venía a representar un intento de conciliación y al

mismo tiempo de recuperación de una dosis de racionalidad: Por un lado, porque

pretendía garantizar la supremacía de la constitución sin comprometer la libedad

política del parlamento; por otro, porque asum¡endo las enseñanzas del antiformalismo,

quiso recuperar uno de los ¡deales de la filosofía ¡lum¡n¡sta y de la codificación, cual es

38. Bonilla Hernañdez, Ob. Cit; pag. 126.
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ffiel de la aplicación lóg¡ca y controlable del derecho."3e

"Ajeno a esto, cabe resaltar en segundo lugar, como pos¡ble motivación histór¡ca que

dio origen a la creac¡ón de la Alta Corte Constituc¡onal austr¡aca y con esta, a

posteriores tr¡bunales constitucionales, el alejamiento que existió desde el siglo XIX y

que ha consolidado fielmente en el siglo XX, posturas un¡versalistas que pr¡orizaban

los intereses de los estados por sobre los individuales, permit¡endo, en consecuencia,

con estos tribunales, ¡r defin¡endo valores, principios y presupuestos que

comprometieran d¡rectamente a la defensa de los derechos del hombre. S¡n embargo el

desarrollo de esos tr¡bunales de garantía no iban a tener proyecciones sino después de

la segunda guerra mundial, cuando coinciden con el gran movimiento

constitucional¡zante que acentúa las normativas dirigidas a asegurar la recta utilización

de los principios superiores del ser humano; y además, prop¡cia ¡gualaciones y

equilibrios de poder con el establecim¡ento de organismos de control y defensa de las

leyes f undamentales.'ao

"Además sin duda se vivía en 1920, una crisis profunda que afectaba tanto a la

constitución, como a la Iey, al parlamento y en definitiva al propio régimen. La evolución

política y social del siglo XIX había relativizado la idea de Rousseau de la ley, por lo

que en plena crisis del parlamentarismo y de la constituc¡ón, Kelsen, desde la

coherencia y unidad del ordenamiento, quiere garantizar la norma suprema; y logra

hacerla efectiva, mediante la creac¡ón y promoción de un tribunal constitucional que

lbid. pá9. 127 .

tb¡d_
39.
40.
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Sin duda, la creación de un tribunal constitucional ahorra cienos problemas técn¡cos y

racionaliza la justicia constitucional. Su naturaleza de tribunal especializado, ad hoc,

situado fuera de la organizac¡ón judicial ordinaria, solo puede expl¡carse plenamente

por esa desconfianza política hacia el juez. Kelsen en su ¡ntento de refozar el sistema

democrático parlamentario, por medio del robustecimiento del derecho, busca que

quienes hayan de realizar tal misión sean jueces que estén más comprometidos con

esos principios, de lo que lo están los jueces ord¡nar¡os. La trascendencia de la función

conduce, pues, a excluir a estos últ¡mos y a buscar jueces especiales que, ligados por

su elección al parlamento, se encuentren más entroncados con los valores

democrát¡cos que éste encarna.

La interrogante que, vista como un problema, subyacía a la construcción del sistema

ideado por Kelsen, era si "¿podrían los jueces y tribunales ord¡narios llevar

sat¡sfactoriamente hasta sus últimas consecuencias el principio de supremacía

constitucional?",42 pregunta que sin duda tuvo una inmed¡ata respuesta negativa. Se

puede afirmar entonces que el nacimiento de la just¡c¡a constitucional residenciada en

un tribunal especial tenía una de sus justificaciones en la desconfianza existente en

Europa hacia el juez ordinario. Además otro de los factores que pud¡eron haber influido

en la cultura de desconfianza al juez, fue la falta de conc¡enc¡a constituc¡onal del juez

ordinario, "s¡endo producto ésta de la escasa tradición en la aplicación de la norma

lbid, pá9. 128.
Pérez Tremps, Ob. Cit; pá9. 195.

41.
42.
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fundamental y la insuficiente formación producto de la descompensada

concepción de los estudios de derecho y la ex¡gida tradicionalmente para el

un puesto de juez".43

"Cabe destacar como otro hecho histórico que fundamentaría la necesidad de ésta

nueva teoría y del modelo planteado por Kelsen, en primer lugar, la necesidad del

estado austriaco de asegurar su organización y buen func¡onamiento federal; así como

la crisis que padecen la const¡tución y rég¡men democrático en los primeros años del

siglo."a

Por lo que en suma y sin duda alguna, de todo lo antes expuesto, no cabe menos que

la conclusión a la que ya se ha adelantado a afirmar, desde hace mucho tiempo atrás,

aquel que representó el principal antagónico y acérrimo enemigo teórico del modelo

impulsado por Hans Kelsen, su colega Carl Schmitt: "la demanda de un protector, de un

defensor de la const¡tución es, en la mayoría de casos, indicio de situaciones críticas

para la constituc¡ón".45

3.2.2. Las pr¡nc¡pales d¡rectrices del sistema concentrado

Este sistema de control constitucional también es conocido. entre otras nominaciones

como sistema europeo. El maestro José Anuro Sierra González, al respecto anota:

"Con variaciones en los distintos ordenamientos const¡tuc¡onales, este modelo, como

44.
45

Bonilla Hernández, Ob. Cil; pá9. 129.
tbid.
La defensa de la constituc¡ón, páq. 9.
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especie de legislador negativo encargado de anular leyes y actos públicos

inconstitucionales."a6

Al respecto, complementa con lo siguienter "Es concentrado porque el tribunal

especializado monopoliza el conocimiento y resolución de los asuntos relativos a la

const¡tucionalidad de leyes. Un tribunal constitucional, generalmente, efectúa dos tipos

de control constituc¡onal: a) un control preventivo por medio de opiniones o dictámenes

acerca de disposic¡ones legales o proyectos de ley; y b) un control a posterior¡ o

reparador, resolviendo recursos de inconstitucionalidad de normas, interpuestos por

personas o entidades a qu¡enes se les otorga legitimación para promoverlos. A tal

tribunal se le otorga potestad de ser el ¡ntérprete final de la const¡tución y sus

resoluciones tienen efeclos erga omnes, es decir, efectos generales para todos.'47

De lo expuesto por el autor citado, se colige que en nuestro país, dicho tr¡bunal es un

órgano jurisdiccional especializado y ha dado lugar en su expres¡ón más intensa al

proceso const¡tucional y a la jurisdicción contenciosa constitucional. Sobre la fuente

internacional del s¡stema concentrado, e¡ autor refer¡do ha expresado: "marcó la pauta,

en ese sent¡do, la instauración de la Corte de Constitucionalidad austr¡aca en el año de

1920, a instanc¡as de Hans Kelsen, pionero de la nueva disciplina".aB

"Sin embargo, la verdadera proyecc¡ón y lormación de la jur¡sdicción constitucional se

47.
48.

Ob. C¡t; pá9. 64.
tbid.
lb¡d. pá9.6s.
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tribunales constitucionales en ltalia (1948), la República Federal de Alemania (1949),

Grec¡a (1968) y España en su carta fundamental de 1978."4e El nacim¡ento del derecho

procesal const¡tucional, la formación de los instrumentos de garantía de los derechos

del hombre y el desarrollo de la justicia constitucional especializada, han estado

determinados a paftir de los reclamos del hombre para garantizar de manera efectiva

sus derechos humanos. En América ha sido paulat¡na, pues ha existido una mayor

influencia del s¡stema americano o difuso del control de constitucionalidad. El progreso

de la corr¡ente de instauración de un tribunal contencioso constitucional, sin embargo,

se ha mostrado en Guatemala (1985), Chile (restituido en 1980), Ecuador (1979),

Colombia (1991) y Bolivia (1999).

Guatemala, ha recibido la influencia del constituc¡onalismo latinoamericano, de

ra¡gambre humanista, gestado en los últimos veinte años y ha establecido las bases

para el predominio del sistema de control constitucional concentrado, extremo que, sin

duda alguna, promueve el fortalec¡miento del estado const¡tuc¡onal de derecho.

3.3. S¡stema de control mixto

3.3.1. Antecedentes h¡stór¡cos y principales d¡rectrices

La mayoría de estados en América Latina, han adoptado un sistema mixto, en el cual

49. lbid. pá9.66.
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efecto o a uno de la jurisdicc¡ón ordinaria, como la Corte Suprema de Justic¡a, o una sala

de ésta, pero también los jueces ordinarios conservan la pos¡bil¡dad de inaplicar las

normas contrarias a la constitución, pudiendo ser revisadas sus resoluciones en últ¡ma

instancia por el tribunal que ejerce la jurisdicc¡ón constitucional concentrada.

Para Domingo García Belaunde, existe un nuevo s¡stema, aparte del difuso y del

concentrado, que es el dual o paralelo, y es el que se produce cuando en un Estado

coexisten los dos sistemas, el americano o difuso y el europeo o concentrado, pero s¡n

mezclarse, de manera tal que se produce uno dual, y no el mixto que surge de la

¡nterconexión de ambos. Así ha expuesto: "El modelo dual o paralelo es aquél que existe

cuando en un m¡smo paÍs, en un mismo ordenamiento juríd¡co, coexisten el modelo

americano y el modelo europeo, pero sin mezclarse, n¡ desnatural¡zarse. Y esto, que no

es frecuente, tiene su pañida de nacimiento en la constitución peruana de 1979,

reiterada en la vigente cana de 1993. Lo mixto supone una mixtura, una mezcla de dos o

más elementos, que en caso peruano no solo no se mezclan s¡no que tampoco originan

un tertium que sea distinto a sus dos fuentes de origen."50

3.4. El s¡stema adoptado en Guatemala

En cuanto a los sistemas de control const¡tucional que se han aplicado y que se aplican

actualmente en Guatemala, se empezó con un sistema d¡fuso muy pobre, cuatro o

c¡nco artículos como base constitucional y una aceptable Ley de Amparo, Exh¡bición

50. La ¡urisdicc¡ón constiluc¡onal y el modelo dual o paralelo, pá9. 75.
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Personal y de Constitucionalidad para desarrollarlos.

Por la idiosincras¡a de nuestro país y sus peculiares condiciones políticas, la corte

constitucional estaba totalmente sujeta al poder judicial, ya que el presidente de la

Corte Suprema de Justicia lo era también de la Corte de Constitucionalidad, los demás

mag¡strados también lo eran de la just¡cia ordinaria, ya sea de la citada Corte Suprema

de Justicia o de las salas de las cortes de apelaciones o del tribunal de lo contencioso

admin¡strativo.

En Guatemala, con la constitución promulgada en 1985, se adopta un sistema mixto, en

el cual se ejerce la jurisd¡cción constitucional en forma concentrada por la Corte de

Constituc¡onal¡dad, pero se mantiene también el control de constitucionalidad en pr¡mera

¡nstanc¡a por los jueces ordinarios, salas de Ia corte de apelac¡ones, cámara de amparo

y anteju¡cio de la Corte Suprema de Justicia, pudiéndose rev¡sar en apelación los fallos

de éstos por la Corte de Const¡tuc¡onalidad, cuyas sentenc¡as se convierten en

def initivas e ¡nimpugnables.

Resulta preciso resaltar la fuerza de conten¡do del Artículo 2O4 de la Const¡tución

Política de la República de Guatemala, el cual dispone que: "Los tr¡buna¡es de justicia en

toda resolución o sentencia observarán obligadamente el princip¡o de que la

Constituc¡ón de la República prevalece sobre cualquier ley o tratado. "

Realmente esta fuerza es la que permite que los jueces de la jur¡sdicción ordinaria

puedan oficiosamente hacer valer tal potestad, pues lo dispone la norma suprema y



superior, la posibilidad de hacer resaltar la misma sobre cualqu¡er ley, reglamento o

disposición de carácter general que la contravenga. Dicho pronunciamiento tendrá

únicamente efectos en el caso concreto y por consiguiente, la d¡sposición legal tachada

de inconstitucional continuaría en vigor. El uso que los tribunales de la jurisdicción

ordinaria hagan de aquella facultad será la única pos¡bilidad necesaria para promover y

defender los derechos inherentes a las personas.

Aunque por la importancia del marco jurídico dentro del cual se desenvuelve la Corte

de Constituc¡onalidad, a ella le corresponde conocer en apelación de todos los

amparos, conocer de los mismos en única instancia y ejercer jurisdicción exclusiva en

los procesos de inconstitucionalidad general.

AsÍ también le corresponde a dicha corte conocer y aplicar justicia constitucional

preventiva, cuando debe emitir pronunc¡am¡entos, consultas y opiniones consultivas

cuando ya hay un proceso constitucional planteado. Sin embargo, no hay que perder

de v¡sta que una muy importante gama de esas tareas las realizan los tribunales

ordinarios cuando investidos de una jurisdicción calificada actúan como tribunales de

verdadera naturaleza y rango constitucional.

De lo expuesto se afirma la gran posibilidad y trascendencia de la función de la

jurisd¡cc¡ón constitucional y la part¡cular diligencia que los jueces deben revestir para

d¡lucidar las controversias sometidas a su jurisdicc¡ón.
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3.5. Perf¡l de la magistratura constitucional en nuestro país

Al respecto el también ex presidente del tribunal constitucional, Alejandro l\4aldonado

Aguirre, argumenta lo siguiente: "Jurisdicción: Esta diferencia puede precisarse

recordando las lecc¡ones de García Pelayo, serv¡das con generosidad en la Cone de

Constitucional¡dad de Guatemala, en las que dijo: La noción del estado de derecho

tiene cerca de dos siglos de existencia desde que surgiera como fruto tardío de la

ilustración. Una vida tan larga ¡mplica que ha pasado por distintas etapas en función de

las modalidades del pensam¡ento juríd¡co y político de cada tiempo, si bien siempre ha

considerado como uno de sus supuestos la existencia de una const¡tuc¡ón que incluya

unos derechos fundamentales y la división de poderes."5l

En efecto García Pelayo, citado por lvlaldonado Aguirre, ha puntualizado: "Aparte de la

supremacía de la constitución sobre la ley, es característica del estado constitucional

de derecho que todos los poderes públicos y pan¡cularmente los poderes legislativo,

ejecutivo y judicial, estén sujetos a la constitución, es dec¡r que actúan dentro de los

límites de la competenc¡a fundamental del Estado, sin que puedan invad¡r la esfera de

aulodeierminación de las personas y la auto regulación de las sociedades y dentro de

los lím¡tes de las competencias específicas que a cada uno de ellos le señala la

constitución frente a las competencias atribuidas a los demas órganos

constitucionales." 52 Como se infiere, García Pelayo, se ref¡ere a la competencia

fundamental del estado para administrar justicia constitucional a través de un tribunal

La mag¡stratura de lo const¡lucional, pá9. 62.
lb¡d. pá9.63.

51.
52.
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ha anotado anter¡ormente, la Corte de Constitucionalidad de Guatemala, por inspirarse

en los princip¡os propios del sistema de control constitucional concentrado, ejerce y

adm¡nistra especialmente un tipo calificado de justicia especial¡zada.

Sobre la norma suprema, Maldonado Aguirre, ha comentado en otra ocasión: "La

defensa jurídica de la const¡tución ha recuperado el valor que ella t¡ene como norma;

deja de ser entend¡da solamente como referencia a la voluntad auto limitativa del poder

públ¡co frente a los derechos ciudadanos, repartidora de las atribuciones estatales e

¡nstrumento programático, para afianzarla como norma de normas, que debe estar

presente en su diaria aplicación en la mente del legislador, en la decisión judic¡al y en

los actos de ejecución."s3

Otro elemento fundamental del control constitucional, es el princ¡pio referido a la

prevalencia y supremacía constituc¡onal, a los cuales Maldonado Aguirre, se refiere de

la sigu¡ente manera: "Debe asumirse, desde luego, que no todo lo que está escr¡to

responde necesariamente a la realidad. No es estado de derecho cualquiera que

simplemente se dibuja en textos más o menos solemnes; nuestra reciente historia nos

recuerda la crisis del régimen de legal¡dad que cayó en una situac¡ón de ilegalidad, un

verdadero vacío juríd¡co, en que los mecanismos normales de defensa de los derechos,

no solo de los fundamentales, sino hasta el mero ejercicio de pretens¡ones comunes,

fueron aniqu¡lados por una v¡olencia salvaje y sin freno. El constituyente, igual que en

los países europeos de la posguerra reaccionó frente a un constitucionalismo retór¡co,

s3. lb¡d. pá9.66.
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trazando cuantas salvaguardias le fuese posible imaginar

norma suprema, que evitaran los abusos y que perm¡tieran a

expresión para realizar su estilo de vida."5a
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para hacer prevalecer la \'-,.' ': '

los habitantes su máxima

3.6. La defensa contra la inconstituc¡onalidad de las leyes

Se llama así a los mecanismos que la ley le otorga a las personas, para que, en los

casos en que sean violados sus derechos por pane del Estado, aquellos puedan

utilizarlos, en los casos de inconstitucional¡dad que pueden ser: a) en caso concreto; y

b) de carácter general.

En ambos casos, se busca impedir una acción o expulsar de nuestro ordenamiento

juríd¡co una ley por ser inconstitucional, es decir, contraria a la Constitución Política de

la República de Guatemala.

Dentro del sistema, por la aplicación del princ¡pio de separación de poderes, es al

Organismo Judicial al que se le atribuye la func¡ón de conocer de conflictos entre

personas, decidiéndolos en fallos en los que se interpreta y se inclina por la ley que

estime apl¡cable. La apl¡cación ha de corresponder hacerla, según los niveles de

legal¡dad permitidos, aljuez que tenga la función decisoria últ¡ma.

No obstante lo planteado anter¡ormente, el fenómeno adquiere matiz diferente cuando

la cuestión se centra en el conflicto entre una o más reglas ordinarias y norma o

lbid. pás. 68.
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normas de la constituc¡ón, porque aquellas devienen, de ser esa la apreciación. nulas o \-..,.,._',/

inapl¡cables, según sea el planteamiento. Acá debe darse ingreso a una forma distinta

de conocer tales conflictos, esto es, al proceso const¡tucional, cuya finalidad es similar

a la de otros procesosJ en cuanto buscan la aplicación de just¡cia, que por la materia

que trata en éste der¡van a la justicia constituc¡onal o control de constitucionalidad.

Para su conocimiento existen instituciones u órganos de jurisd¡cción única pero de

materia especial¡zada, con la normat¡va propia que regla el estatuto de sus jueces y de

procedimientos determinados para hacer posible la reparación de agravios, generales o

particulares, que puedan cometerse contra la Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala. El conflicto que se aborda en este estudio es uno de los procesos

comprendidos dentro de la esfera de la justicia constitucional, tan tenazmente

propugnada por Mauro Capelletti, quien como resultado de sus invest¡gaciones afirma,

que "las diversas manifestac¡ones de la justicia constituciona¡ se pueden reducir

cienamente a una un¡dad al menos bajo su aspecto funcional: Ia función de la tutela y

actuación judicial de los preceptos de la suprema ley constitucional".55

Es indudable la profunda diferencia estructural que fluye entre aquellas

man¡festac¡ones, de donde se puede just¡ficar bien un tratamiento limitado sólo a

alguna de ellas; ¡imitado en pan¡cular a aquella que es probablemente la más

importante, o sea el controljudic¡al sobre la legitimidad const¡tucional de las leyes.

A med¡o camino entre justicia general y justic¡a ind¡vidual, entre juicio de legalidad y

Ob. C¡i; pá9. 74.
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juicio de equ¡dad, entre derecho justo y derecho constituido, entre derecho natural y \'',.,,. '1"

derecho pos¡tivo, nacen estas jurisdicciones que toman como punto de obligada

referencia para su quehacer la ley suprema, norma formalmente positiva,

materialmente flexible y llena de espac¡os, que deben ser cubienos con el buen sentido

juríd¡co y político.

La jurisdicción constituc¡onal, que se extiende a un abanico de competenc¡as que

comprende, de sus grandes capítulos, la defensa de los derechos fundamentales de las

personas mediante la acción de amparo, la defensa de la libertad individual y de su

¡ntegridad corporal con el uso del derecho de exhibición personal y la defensa contra

agravios a la Constitución Política de la República de Guatemala, bien por medio de la

inconstitucional¡dad general de leyes, reglamentos o dispos¡c¡ones de carácter general

o acudiendo a la inconstitucionalidad de éstas en casos concretos.

La primera, la acc¡ón de amparo, y la última, inconstitucionalidad en casos concrelos,

atribuida a los tr¡bunales de jur¡sdicción ordinar¡a, asumiendo carácter de tribunales

constitucionales en pr¡mera instancia; la exhib¡ción personal, reservada a los tribunales

en su función de jurisdicción ordinaria y a la Corte Suprema de Just¡c¡a; y el amparo, en

segunda ¡nstancia por vía de recurso de apelación, la inconstitucionalidad de leyes,

reglamentos o disposic¡ones de carácter general en ún¡ca instancia, y la

inconstitucionalidad de leyes en casos concretos, en alzada o apelación, de

conocimiento de la Corte de Constitucional¡dad.

En efecto, la Const¡tución Política de la República de Guatemala, promulgada en 1985,
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¡ncorporó bajo las premisas apuntadas, su sistema de justicia constituc¡onal, descr¡to \'?,', '."
en la normativa a la que se ref¡ere su título Vl, "Garantías constitucionales y defensa

del orden constitucional"; y aparece desarrollado en la Ley de Amparo, Exhibición

Personal y de Constitucional¡dad, Decreto 1-86 de la Asamblea Nacional Constituyente.

Como dato de no lejana h¡storia debe señalarse que la ley última siguió en esencia los

lineamientos básicos del frustrado pr¡mer ensayo que se recogió en el capítulo Xl, de la

constitución de 1965 y la ley constitucional de amparo, habeas corpus y constitucio-

nal¡dad, Decreto 8, de la Asamblea Nacional Constituyente.

3.6.1. lnconstituc¡onalidad de carácter general o d¡recta

La inconstitucionalidad de leyes de carácter general o directa, es la que pretende

expulsar del ordenamiento juríd¡co una ley o una norma, por ser esta contraria a las

dispos¡ciones establecidas en la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala.

3.6.2. lnconstituc¡onalidad en casos concretos

La facultad exclusiva de anulac¡ón de la que se atribuyó al tribunal constitucional

mostró una dif¡cultad imponante: El hecho de que la inconstitucional¡dad de leyes, sólo

podrÍa advenirse en su aplicación a los casos concretos; ello dio origen a cons¡derar la

introducc¡ón del sistema de control difuso o ¡nconst¡tuc¡onalidad indirecta, esto es, la de

examinar la denuncia de leyes que de aplicarse a conflictos pendientes de fallarse en la

jur¡sdicción ordinaria, resultaran ser inconstitucionales, persiguiendo obtener ese



pronunciamiento del tribunal const¡tucional antes

concreto, justificado porque por un lado, se habría

atacarlas en la vía directa, y por otro, el juez de su

evitar la aplicac¡ón de la norma cuestionada.

agotado el plazo preclusivo para

conocimiento estaba impedido de
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4. Anál¡sis iurídico doctrinario de la inconstituc¡onalidad de ley en casos

concretos y sus efectos en el proceso penal guatemalteco

La func¡ón jurisdiccional que el párrafo tercero del Artículo 203 de la Constitución

Polít¡ca de la República de Guatemala, atribuye a la Corte Suprema de Justicia y

demás tribunales que la ley establezca, está dest¡nada a impart¡r la justicia de

conformidad con la carta magna y demás leyes de la república. De hecho, el Adículo

204 del cuerpo legal c¡tado, establece que los tribunales de justicia en toda resolución o

sentencia observarán obligadamente el principio de que la Constitución de la

República, prevalece sobre cualqu¡er ley o tratado. Como complemento a lo anterior, se

encuentra el Anículo 175 de la carta magna, toda vez que establece que "Ninguna ley

podrá contrariar las disposiciones de la constituc¡ón. Las leyes que violen o tergiversen

los mandatos constituc¡onales son nulas ¡pso ¡ure. (...)". Hay que mencionar también,

como excepción a la misma norma lo establecido en el Artículo 46 de la ley c¡tada, que

ordena: "Se establece el princip¡o general de que en materia de derechos humanos, los

tratados y convenciones aceptados y ratif¡cados por Guatemala, tienen preeminencia

sobre el derecho interno."

Hab¡éndose determinado la obligación de que los tribunales quedan sujetos en los

procesos sometidos a su conocimiento, a cumplir la ley suprema y las leyes a las que

ella da sustento, puede ocurrir que las partes o cualquiera de ellas est¡men que la ley

en su totalidad o parte de la misma, que el juzgador pueda aplicar para dar solución al
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caso o al asunto procesal o inc¡dental, devendría inconstitucional en su concreta \f.tt lr'
situación. Esa eventualidad le abre el camino para plantear la inconstitucionalidad de

ley en casos concretos, a f¡n de obtener un pronunciamiento previo sobre ese

particular, porque se trata de elucidar la legitim¡dad const¡tucional no genérica de la ley,

sino la probabilidad de que lo sea, de aplicarse para decid¡r el fondo de la cuestión

debat¡da, el planteam¡ento queda sujeto a satisfacer requisitos propios, a efecto de que

ese pronunciamiento particular, de naturaleza preventiva, se produzca. Pero para

entender que es propiamente una inconstitucionalidad y cuáles son sus efectos

jurídicos en el proceso penal, previamente se realiza una brevísima reseña histórica de

la misma y posteriormente algunas definiciones que servirán para delimitar el contexto

del presente trabajo.

4.1. Antecedentes histór¡cos de la ¡nconstitucionalidad

El antecedente de la ¡nconstitucional¡dad se encuentra regulado en la Const¡tución

Política de la Repúbl¡ca de Centro América decretada el I de sept¡embre de 1921 , en el

Artículo 130, que establece lo siguiente: "Podrá también entrabarse ante la Corte

Suprema de Justicia Federal el recurso de inconstitucionalidad de una ley que se

refiera a asuntos no ventilables ante los tribunales, por toda persona a quien se

perjudique en sus legítimos derechos, por su aplicac¡ón en un caso concreto. (...)".

En Guatemala, los antecedentes norleamericanos se reflejan en la constituc¡ón de

'1924 que internamente como lo afirma el profesor Jorge lvlario García Laguardia, en su

obra La defensa de la constitución: "s¡ bien no fue incluida expresamente en la
66
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constitución, la asamblea legislativa del Estado de Guatemala, promulgó el I I Oe \(Q+ rZ

septiembre de 1837, la declaración de los derechos y garantías que pertenecen a todos

los ciudadanos y hab¡tantes del Estado de Guatemala y en el Artículo 5, fijó un

antecedente realmente clave y precursor: Que toda determinación sea en forma de ley,

decreto, providencia, sentencia, auto u orden que procedan de cualquier poder, si ataca

alguno de los derechos naturales del hombre o de la comunidad".s6

El connotado tratadista argentino Segundo V. Linares Quintana, al hablar del origen

histórico del principio de supremacía constitucional, en su obra Tratado de la ciencia

del derecho constitucional, señala que: "En Grecia, alrededor del siglo IV 4.C.,

existieron dos clases de tribunales denominados los Hélida y los Arerópagos, los

primeros de carácter popular y los segundos integrados por los miembros de la

asamblea. Entre las facultades que se le otorgaron a los tribunales denominados Hélida

estaba la de revisar los acuerdos, decisiones y sentencias de la asamblea,

denominándose a esa acción la grupheparanomon, que es la acción equ¡valente a la

inconstituc¡onalidad actual, puesto que a través de ella se denunciaba la contradicción

de una ley con respecto a otra de nivel superior y perseguÍa hacer prevalecer esta

última."57

"Otros antecedentes importantes lo const¡tuyen la H¡ of rigths, la carta magna del rey

Juan Sin T¡erra, de 1215 en lnglaterra, la Declarac¡ón de los Derechos del Hombre y el

Ciudadano, de 1789 en Francia (que fue la génesis del control del poder de los

56.
57.

pá9.144.
páq.48.
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La declaración de Virginia que permit¡ó la promulgación de los Códigos de Livingston y

la Constitución de los Estados Unidos de América, redactada en 1787 y la Constitución

de Cádiz, de 1812, tienen singular impodancia."5s

4.2. Déf ¡nición de ¡nconstiluc¡onalidad

Para Guillermo Cabanellas, el concepto de inconstitucional¡dad consiste en: "El

quebrantamiento de la letra o del espiritu de la constitución por leyes del parlamento,

por decretosleyes o actos del gobierno."5s

Así m¡smo, l\4anuel Ossorio, al refer¡rse a la inconstitucionalidad manifiesta: "Partiendo

del pr¡nc¡pio inexcusable, en los estados de derecho, de la supremacía de la

constitución, se han de reputar como inconstitucionales todos los actos, leyes, decretos

o resoluciones que se aparten de sus normas o las contrad¡gan."60

Según la Real Academia de la Lengua Española, la inconstitucional¡dad consiste en "la

opos¡ción de una ley, de un decreto o de un acto a los preceptos de la constitución".61

De la concepción anterior la inconstitucional¡dad es también considerada como todo

obstáculo a la ley fundamental de un Estado que define el régimen bás¡co de los

derechos y libertades de los ciudadanos y los poderes e instituciones de la

58.
59.
60.
61.

Pérez Tremps, Ob. Cil; pág.214.
D¡cc¡onario de derecho usual, pá9. 174.
D¡cc¡oña o de ciencias ¡uríd¡cas, polít¡cas y soc¡ales, pá9. 165.
D¡cc¡onario de la real academ¡a de la lengua española, pá9.224.
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\"¡,', "'organización polít¡ca. La inconstituc¡onal¡dad de ley en casos concretos se puede

definir entonces, como un med¡o de defensa que la constitución autoriza para que

qu¡en es parte en un proceso judicial pueda evitar que se aplique una norma

inconstitucional.

Considerado lo anterior se puede refer¡r ahora a los elementos materiales, formales y

personales de la inconstitucionalidad.

4.2.1. Elementos de la inconstitucional¡dad

Mater¡al: Conformado por el derecho que las personas ostentan amparados

en la ley y debe ser respetado por mandato constitucional.

Formal: Es la forma en cómo se quebranta el derecho que le asiste a toda

persona y con ello se contrad¡ce el principio de supremacía constitucional.

Personal: Se refiere a los sujetos que con el accionar en forma indebida

quebranta el derecho de cualquier persona, desobedece y contradice el

ordenamiento constitucional.

4.3. Formas de planteamiento de la inconstituc¡onalidad de ley

El Anículo 266 de la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, autoriza a

plantear "(,,.) como acctón, excepc¡ón o ¡nc¡dente, Ia inconstttuc¡onalidad total o parc¡al

de una ley. (...)", que tienen idéntico objet¡vo: La declaración de inapl¡cación de ley

determinada a la soluc¡ón de casos concretos. Es por ello que se deben de desarrollar

a)

b)

c)
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cada uno de ellos por separado con el objeto de apreciar sus diferencias especrticas. \Q,,,."1'

4.3.1. Como acción

En esta modalidad deben tenerse presentes las prescr¡pciones que sobre la materia

expresan los Artículos '1 '16, 1 18 y 121 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de

Constitucionalidad. Se dice de la acción que es el poder jurídico que faculta a una

persona para acud¡r a los órganos jur¡sdicc¡onales, entendida en su concepción

abstracta o genérica del derecho de obrar. Se aclara ese entendim¡ento afirmando que

"La acción como poder jurídico de acud¡r a la jurisdicc¡ón, existe siempre: Con derecho

(material) o sin él; con pretensión o sin ella, pues todo individuo tiene ese poder

jurídico, aún antes de que nazca su pretensión concreta. El poder de accionar es un

poder jurídico de todo ¡ndividuo el cual existe aun cuando no se ejerza

efectivamente."62 Y más adelante añade que: "Una teoría que trate de explicar la

naturaleza jurídica de la acción (el "que es la acción") debe partir de la base necesaria

de que cualquier súbdito tiene derecho a que el órgano jurisdicc¡onal competente

considere su pretensión expuesta con arreglo a las formas dadas por la ley procesal.

Ese derecho es la porción mínima indiscutible de todo fenómeno: el derecho a la

pretensión de la jurisdicción."63

Pon¡endo de relieve su sustanc¡a procesal, Juan Colombo Campbell, asienta que: "La

acción se considera como el derecho procesal que tienen los sujetos en conflicto para

Couture, Eduardo J., Fundamento del derecho procesal civ¡1, pá9. 124.
tbid.



acción es entonces, la fórmula que un sujeto tiene para traspasar su conflicto a la

decisión de un juez; es por ello que en el proceso, la acción procesal tiene como

destinatario al tribunal, tercero que reúne una serie de requisitos y condiciones que le

permiten entrar a juzgar y hacer justicia al resolver el conflicto en la forma djspuesta por

la constitución y la ley. Con la aceptac¡ón, por parte del tribunal, de la acción, se

producirá la relación procesal simple entre el sujeto activo y eltribunal. El demandado o

sujeto pasivo aún no se incorpora al proceso, ello ocurrirá cuando sea emplazado,

generándose la relac¡ón procesal múltiple."64

El recordatorio de la naturaleza de la acción y haber expresado con anter¡oridad que

uno de los presupuestos para acudir a la acc¡ón de la inconst¡tucionalidad indirecta se

centra en la existencia de un proceso previo, nos lleva a tratar de explicarnos su

posibilidad mediante la modalidad de la acción, desde luego que, en este particular, no

existe proceso prev¡o jurisd¡ccional.

Se entiende que se acude a la acción cuando en un proceso (o en actuaciones)

conocido por un tribunal competente, se apl¡can por el tribunal, al caso concreto o

panicular, leyes o reglamentos que el mismo estimó inconstitucionales.

La parte que se considera desfavorecida por la norma que cree inconst¡tucional, puede

ejercitar la acción de inconst¡tuc¡onal¡dad de ley en casos concretos, provocando la

act¡v¡dad del mismo órgano jurisdiccional, sujeto además, a los requ¡s¡tos que la Ley de

64. La lurisdicc¡ón en el derecho chileno. pá9. 26.
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,""mAmparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad,

se citaron al principio.

ind¡ca en las d¡sposiciones

4.3.2. Como excepc¡ón

En su más amplio s¡gnificado, la excepción es el poder jurídico de que se halla

investido el demandado, que le habilita para oponerse a la acción promovida contra el.

"En este primer sentido, la excepción es en cierto modo, la acción del demandado. Era

éste el alcance del texto clásico reus ¡n except¡one actor est.'Ás

Y añadiendo que es este, entre otros, el sent¡do que interesa mostrar, agrega adelante

que: "Un derecho de defensa genéricamente entendido corresponde a un derecho de

acción genéricamente entend¡do. Ni uno ni otro preguntan al actor o al demandado si

tienen razón en sus pretensiones, porque eso solo se puede saber hasta el día de la

cosa juzgada. También los demandados pueden ser maliciosos y temerarios; pero si a

pretexto de que sus defensas son temerarias o malic¡osas les suprimiéramos su

derecho de defenderse, habríamos anulado, haciendo retroceder un largo y glor¡oso

trayecto histórico, una de las más preciosas l¡benades del hombre."66

Excepc¡ón, es pues, el poder jurídico del demandado de oponerse a la pretensión que

el actor ha aducido ante los órganos de la jurisdicción. El planteamiento de la

¡nconstitucionalidad indirecta también puede promoverse a título de defensa ut¡lizando

Coulure, Ob. C¡t; pá9. 124.
tb¡d.

65.
66.
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Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad. De modo que, dentro del trám¡te

del caso concreto, quien sea llamado a responder de la pretens¡ón en la contención,

puede apersonarse excepcionando la ¡legitimidad de ley citada por la contraparte, en la

oportunidad que la ley procesal aplicable señale para excepcionar, lo que lleva a

entender que podrá plantearse junto a la promoción de excepciones previas o

perentorias. Se trata entonces, de una defensa particularizada en una cuestión de

derecho que requiere de conocimiento especifico, bien como defensa única o formando

pane de otras, según el proceso de que se trate. En general, las leyes procesales

prescriben ese derecho de excepcionar, como se ve, por ejemplo, en los Artículos 294

y 363 del Código Procesal Penal.

4.3.3. Como inc¡dente

En el trám¡te de todo proceso pueden surgir obstáculos que tienden a crear situaciones

de crisis procesal, ¡nc¡diendo en la prosecución y obviamente, en la finalizac¡ón de los

casos sometidos a los órganos jur¡sdiccionales.

En la doctr¡na y en las leyes se les denomina incidentes, cuyos presupuestos son dos:

a) tener relación inmediata con el pleito principal; y b) que ocurran durante su

tramitación.

El hecho, infoftunadamente numeroso, de que

a provocar esas crisis procesales justifica

73

acuda innecesar¡a o maliciosamente

crít¡ca constante de los autores,
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haciéndose recuerdo, como botón de muestra: "lo que escr¡biera hace más de un siglo \'-". . ''

Alcubilla: Si se quiere que una cuestión judicial no tenga fin, no hay más que multiplicar

los artículos. No conducirá a nada útil, pero servirán para ganar tiempo para quebrantar

las fuezas y aniquilar los recursos del contrario, para desautorizar a los tr¡bunales,

para desacreditar la institución más sana, que es la adm¡nistración de justicia y la noble

y elevada de la abogacía".67

Se reconocen dos clases de incidentes: los inc¡dentes comunes no suspensivos y los

incidentes especiales suspensivos. A ellos se refieren las normas del capítulo lll del

título lV de la Ley del Organismo Jud¡c¡al, estableciendo el Artículo 135 que: "Toda

cuest¡ón accesoria que sobrevenga y se promueva con ocasión de un proceso y que no

tenga señalado en la ley procedimiento, deberá tram¡tarse como incidente.",

autorizando su rechazo cuando son ajenas al negoc¡o principal. Y d¡stingue entre los

que ponen obstáculos al curso del asunto, que se suspende en tanto que el incidente

se sustancia en la m¡sma pieza y los que no lo ponen, que deben tramitarse en pieza

separada.

Con base en lo anterior, se puede inferir que el incidente al que se refiere la Ley de

Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, es tamb¡én especial y

diferenciado de los citados, dado que las reglas de sustanciación varían. Lo que si tiene

en común con aquellos, es su naturaleza cuestión que debe tener relación con la

decis¡ón que habrá de finalizar la //?s y que su planteamiento debe hacerse antes del

pronunciamiento que sobre el fondo del caso deba hacer eltribunal ordinario.

67. Nueva enc¡cloped¡a iuríd¡ca,lomo Xll, pá9. 135.
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leyes en casos concretos, dado que la Ley de Amparo, Exh¡bición Personal y de

Constitucionalidad, en el Adículo 123, la autoriza para ¡mpugnarlas en cualquier tiempo,

hasta antes de dictarse sentencia, la ley que hubiere sido citada como apoyo de

derecho en la demanda, en la contestación o que de cualquier otro resulte del trámite

de un juicio, dejará expedita la vía para que pueda acudirse por cualqu¡era de las

panes, en tanto no haya pronunciamiento sobre el fondo del caso. De lo anterior, se

puede opinar que nos hallamos ante un incidente suí generís, tramitado en cuerda

separada, cuya sola interposición no obstaculiza la prosecución del trámite del proceso

de jurisdicc¡ón ordinaria, pero el pronunciam¡ento del juez o tribunal, en uno u otro

sentido, obliga a suspender aquel diligenc¡amiento hasta que la dec¡sión sobre la

inconstitucionalidad quede f irme.

4.4. lnconst¡tucional¡dad de ley en casos concrelos: Pos¡c¡ones acerca de su

carácter preiudic¡al

Partiendo de la doctrina ital¡ana que, según Pablo Saavedra Gallo, "halla su mejor

desarrollo en Capelletti, el planteamiento de la inconstitucionalidad indirecta constituye

el proceso autónomo; por su objetivo, que se vincula a¡ proceso principal, por su

elemento subjetivo, dado que solamente están legitimados para in¡ciarlos los sujetos en

aquel proceso, en el cual resulta aplicable una norma legal de constitucionalidad

dudosa, cuyo conocimiento adquiere plena autonomía en relación con el principal".68 En

la doctrina alemana se ve un enfoque distinlo, dado que la configura como un medio

68. La duda de ¡nconst¡tuc¡onalidad, pá9. 41.
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constitucional de las leyes, que responde a una tendencia del derecho procesal alemán

moderno, encaminada a recortar la competencia prejudicial de los órganos

jur¡sd¡cc¡onales.

Moviéndose entre ambas corrientes y asegurando que el instituto estudiado t¡ene un

carácter híbrido en el derecho español, se concluye en que estamos ante un proceso

dir¡gido a la elaboración de un dictamen vinculante emitido por el tribunal constituc¡onal

sobre una consulta interpretat¡va a través de la cual se ejercita intuitivamente el

derecho de las partes en el proceso a quo, a que se les aplique una norma legal

constitucionalmente correcta.

Acerca de atr¡bu¡r la naturaleza de d¡ctamen y/o de consulta resulta ¡nteresante, abrir

un paréntesis para traer a colac¡ón el criterio que traslada el profesor argentino lvl¡guel

Ángel Ekmekdjian: "Argent¡na sigue los l¡neamientos de control constitucional de los

Estados Unidos de Amér¡ca, recordando que a partir de 1986, nuestra Corte Suprema

de Justicia, comenzó a abrir su concepc¡ón del proceso jud¡c¡al, bien que en forma

demasiado limitada.

La apenura no se hizo incorporando la acción dec¡arativa de inconstitucionalidad

mediante la acción de amparo, sino por medio de la acción de certeza. La declaración

de certeza, en tanto no tenga carácter simplemente consultivo, no importa una

indagación meramente especulativa y responda a un caso que busque evitar los

efectos de un acto al que se le atribuye legitimidad y les¡ón al régimen constitucional
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Para el autor Encarnación lvlarín Pageo, en su obra: La cuestión de inconstitucionalidad

en el proceso civil, el carácter aludido es obv¡o, pues "cuando el órgano judicial aplica

la norma cuya presunta inconstitucionalidad se ha suscitado en el proceso a quo, esto

lleva implícito la ausencia de dudas sobre su const¡tucionalidad y en consecuencia su

calificación de const¡tucionalidad con efecto inter partes; el problema sin embargo se

produce, porque esta concepción de cuestión prejudicial implica su aptitud para ser

objeto de un juicio autónomo, en caso contrario, no se comprende cómo se podría

producir efectos de cosa juzgada, de no ser prejudicial".T0

Resulta interesante analizar la idea del autor Juan Manuel López Ulloa, resum¡da en lo

siguiente: "en la que establece que, praejud¡c¡um sign¡fica juicio previo a otro pr¡ncipal y

en este sentido el dicc¡onario de la real academia de la lengua española, señala que el

adjetivo prejudicial ha de emplearse cuando se quiera sign¡ficar que aquello que

queremos calificar, requiere o pide dec¡sión anter¡or y previa a la sentenc¡a de lo

principal".71

Sin embargo, se trata este de un concepto muy amplio que la doctr¡na se ha ocupado

de delimitar distinguiendo dos tipos o clases de prejudicialidades que se d¡lerenc¡an por

la autonomía o no de la cuestión incidental con respecto al objeto principal. Así por una

parte podríamos distinguir una prejudicialidad en sentido lógico, que vendría a coincidir

69.
70.
71.

Tratado de derecho const¡tuc¡onal, pá9. 78.
pá9. 163.
La cuestión de ¡nconst¡tuc¡oñal¡dad en el derecho español, pá9. 224.



ffi\ii-.'9\r",y'con la que se acaba de defin¡r, y por otro lado, una prejudicialidad en sentido técnico o

jurídico, que a diferencia de la anterior requiere que la cuestión a juzgar (la

prejudicialidad), goce de autonomía con respecto a la cuestión principal. Ambas tienen

en común que condicionan el éxito del juicio sobre una demanda, pero mientras las

primeras constituyen un aspecto intrínseco y no autónomo al objeto del juicio, s¡n que

puedan formar parte del objeto de una demanda proponible en la vía principal, las

segundas tienen por objeto un derecho o efecto jurídico susceptible de constitu¡rse en

objeto de un ju¡cio autónomo, esto es, con sus propias partes, pet¡t¡um, causa pretend¡,

juez competente, etc. Así que la inconstitucionalidad es una cuestión prejudicial; en

sentido lógico nadie lo puede negar. Lo que se debe averiguar es si también lo es en

sentido técnico, pues todas las cuestiones prejudiciales en sentido técnico o jurídico lo

son en sentido lógico o racional, pero no al sentido inverso.

Después de analizar dicho argumento, con examen de las posiciones italianas,

alemana y española, agrega: "En consecuencia, s¡ antes hemos señalado que la

diferenc¡a entre una prejudicialidad lógica y una prejudic¡alidad juríd¡ca rad¡ca en la

autonomía o no del proceso ¡nc¡dental respecto del proceso principal, llegamos a la

conclusión de que, al menos en nuestro ordenam¡ento, la cuestión de

¡nconstituc¡onal¡dad pertenece a la primera de esas categorías. Ante el tribunal

constitucional de España, no se desarrolla un proceso autónomo respecto del que tiene

lugar ante el órgano judicial promov¡ente. En realidad la cuestión de

inconstitucionalidad, constituye más bien un proceso que tiene dos fases, una ante el

órgano jud¡cial y otra ante el tribunal const¡tucional de España, que es donde la

cuestión prejudicial se resuelve. l\¡ás b¡en es producto de una decisión política que en



el momento constituyente se tomó a favor de uno de los modelos conocidos de justicia

constituc¡onal. La obses¡ón por evitar que la función jurisdiccional pudiera politizarse y

la firme determ¡nación por garantizar el princip¡o de seguridad jurídica, confiando el

juicio último sobre la validez de las leyes a un solo órgano, explican la opción por este

modelo de control judicial."72

Obseruadas las posiciones doctrinarias que anteceden, se considera que la

inconstitucionalidad de leyes en casos concretos, también llamada ¡nconstituc¡onalidad

ind¡recta, tiene naturaleza de consulta requerida mediante una forma procesal propia,

desde luego que no constituye pane del conflicto que el juez deba resolver, que opera

como cuest¡ón previa dado que, s¡ no hay pronunc¡amiento f¡rme acerca de s¡ la ley

cuestionada puede o no aplicarse para resolver el fondo del caso concreto o el asunto

procesal o incidental de que se conozca, la sentenc¡a no puede dictarse.

4.5. Trámite de la ¡nconst¡tuc¡onal¡dad de ley en casos concretos

Según la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, en el Anículo

'1 16, se establece que la inconstituc¡onalidad de ley en casos concretos, total o parcial,

puede ser planteada por las partes dentro de todo proceso, de cualquier competencia,

¡ncluso en casación, ya sea como acción, como excepción o como incidente, a efecto

de que se declare su inapl¡cab¡lidad. En las formas anteriores, se podrá plantear la

misma, s¡empre que no se haya d¡ctado sentencia. Contra esta clase de resoluciones

cabe el recurso de apelación y en caso este luera rechazado, se puede ocursar de

72. López Ulloa, Ob. Citt pá9. 226.
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\,r,"/hecho al tribunal que lo deniega, por lo tanto en el presente apartado se desarrollará

brevemente cada uno de los trám¡tes que se expl¡can en la ley de la materia.

4.5.1. Planteam¡ento como acc¡ón

El planteamiento de la inconstitucionalidad de ley en casos concretos, como acción,

puede conllevar dos directrices. La primera, que la misma sea planteada atend¡endo

únicamente una pretens¡ón; y la segunda, el planteamiento de la acción con otras

pretensiones.

En el caso del planteam¡ento de la acc¡ón como única pretens¡ón, el Anículo 121 de la

Ley de Amparo, Exh¡b¡c¡ón Personal y de Constitucional¡dad, establece que la acción

de inconstitucional¡dad puede ser planteada como única pretensión. En este caso,

interpuesta la demanda en el tribunal competente, este dará audiencia al Ministerio

Público y a las partes involucradas por el término de nueve días. Vencido el término

señalado, se puede celebrar vista pública, si alguna de las panes lo pid¡ere. La norma

alud¡da no señala el plazo en la que esta deba celebrarse. Para finalizar el trámite, el

tribunal deberá de resolver dentro de los tres días siguientes de verificada la misma.

Menciona la norma referida que la resolución será apelable ante la Corte de

Constitucionalidad.

En el caso del planteamiento de la acción con otras pretensiones, el Artículo 122 de la

Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Const¡tuc¡onalidad, establece que la acc¡ón

de ¡nconst¡tuc¡onalidad puede ser planteada conjuntamente con otras pretensiones. En
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declaración de inconstitucionalidad iunto con otras pretens¡ones, el tribunal dará

audiencia por el término de nueve días, al vencimiento del cual hayan o no

comparecido las partes, dentro del tercer día se procederá a dictar auto, el cual, manda

la norma citada, resolverá exclusivamente la pretensión de inconstitucionalidad.

4.5.2. Planteamiento como excepc¡ón o ¡nc¡dente

El Anículo 123 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Const¡tucionalidad,

establece que la inconstitucionalidad de ley en casos concretos, se puede interponer

además de la acción como: a) excepción o b) incidente. En el primer caso, o sea de la

literal a) procedería la excepc¡ón en contra de una ley que hubiere s¡do citada como

apoyo o fundamento de derecho en la demanda o en la contestación de la misma. En el

segundo caso, o sea de la literal b), procedería el incidente, cuando resulte de la

tramitac¡ón de un ju¡c¡o determinado; casos en los cuales debe el tribunal que conozca

los procesos que motivan la excepción o el ¡ncidente, de pronunciarse al respecto.

Para el efecto, interpuesta la excepción o el incidente, el tribunal la tram¡tará en cuerda

separada, dará audienc¡a a las partes y al Ministerio Público por el término de nueve

días y hayan o no evacuado la audiencia, resolverá respecto de la ¡nconstitucionalidad,

en auto razonado dentro deltérmino de tres días.

Para el caso del planteam¡ento de la excepción de inconstitucionalidad y otras

excepciones, la Ley de Amparo, Exh¡bición Personal y de Constitucionalidad, en el
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Artículo 125, regula que s¡ con la excepción de inconstituc¡onalidad se interpus¡eren \",,, y'/

otras excepciones, el trámite de las mismas será el que les corresponda según la

naturaleza del proceso de que se trate.

Si dentro de las excepciones interpuestas se hallare la de incompetencia o

compromiso, estas deberán ser resueltas previamente en ese orden. Resueltas estas,

el tr¡bunal competente deberá resolver la de inconst¡tucionalidad dando audiencia a las

partes y al l\¡¡nisterio Público por el término de nueve días y hayan o no evacuado la

audiencia, resolverá respecto de la inconstituc¡onalidad, en auto razonado dentro del

término de tres dÍas.

4.5.3. Apelac¡ón de las resoluciones y autos que resuelven inconst¡tucionali-

dades de ley en casos concretos

La apelac¡ón de resoluciones y autos de inconstitucional¡dades deben ser interpuestas

de manera razonada, en el término de tres días, tal y como lo ordena el Anículo 127 de

la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad.

Como sucede en los casos del amparo, la jurisdicción del tribunal queda limitada

únicamente a conocer o a denegar la alzada. Sin embargo el tribunal puede seguir

conociendo: a) Lo relativo a los incidentes que se tramiten en pieza separada, siempre

y cuando estos se hayan admitido antes de aceptarse la apelación; b) Pueden seguir

conociendo además de todo lo relativo a bienes embargados, su conservación y

custodia; de su venta, si hubiere peligro de pérd¡da o deterioro; y de los relacionados
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con las providencias cautelares; y c) El desistim¡ento del recurso de apelación

interpuesto si no se hubieren elevado los autos a la Cone de Const¡tuc¡onalidad.

Admitida para su trámite y estando los autos en la Cone de Const¡tucionalidad, que no

está demás ind¡car que es la única facultada para conocer de este tipo de apelaciones,

señalará de oficio, día y hora para la vista dentro de un térm¡no que no exceda de

nueve días. La vista será pública si lo pidiere alguna de las partes. Concluidos los

términos anter¡ores, la Cone de Constitucionalidad deberá de dictar senlencia dentro

de los seis días sigu¡entes de la vista. Esto se encuentra regulado en el Artículo 130 de

la Ley de Amparo, Exhib¡ción Personal y de Constitucionalidad. Al estar firme la

sentenc¡a, las actuaciones se devolverán inmediatamente al tribunal de origen con

cenificación del fallo, para los efectos consiguientes.

4.5.4. Med¡das contra la no aceptac¡ón del recurso de apelación: Ocurso de

hecho

Puede suceder también que el tribunal que conoce el asunto principal, pueda

considerar que el recurso de apelación planteado no tenga el suficiente apoyo legal o

fundamento para elevar este al tribunal de alzada, procediendo este, ya que como

quedó anotado, la apelac¡ón debe ser razonada. Para evitar ese tipo de arbitrariedades

dentro del proceso m¡smo, la ley de la materia, ha creado un mecanismo de defensa en

contra de la menc¡onada ¡legalidad: El ocurso de hecho.

Para la tramitación del ocurso de hecho, la parte que se considere agraviada puede
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ocurrir de hecho a Ia Cone de Constitucionalidad, dentro de los tres dÍas de notificada \'.'". .lZ

la denegator¡a del recurso planteado, pidiendo que se conceda la tram¡tación del

mismo; esto de conformidad con el Artículo 132 de la Ley de Amparo, Exhibición

Personal y de Constituc¡onalidad.

La Corte de Constituc¡onal¡dad remitirá en original el ocurso al tr¡bunal infer¡or para que

este informe dentro de las veint¡cuatro horas siguientes de recibido. En el momento en

que sea recibido el ¡nforme en la Corte de Constituc¡onalidad, esta resolverá dentro del

término de ve¡nticuatro horas, declarando si es o no apelable la providencia de la que

se negó la apelación y si la Corte de Constitucionalidad lo estima necesario, ped¡rá los

autos or¡ginales. Se hace h¡ncapié en que esta declarac¡ón es únicamente para

confirmar o revocar la dec¡sión del tribunal infer¡or, en cuanto a la denegación de la

alzada. En el momento en que la Corte de Constitucionalidad, declare con lugar el

ocurso, esta pedirá los autos originales al tribunal inferior, para que se pueda llevar a

cabo el procedimiento de apelación mencionado en el apartado anterior. Si por el

contrar¡o, la resolución de la Cone de Constitucionalidad resuelve sin lugar el ocurso,

ordenará que se archiven las diligencias respectivas e ¡mpondrá al ocursante una multa

de cincuenta quetzales.

4.6. Efectos de la declaratoria de ¡nconstituc¡onal¡dad de ley en el proceso

penal guatemalteco

Conoc¡endo ahora el trámite, la forma de ¡nterposición y los controles extraordinarios de

las ¡nconstitucionalidades de ley en los casos concretos, es el momento adecuado



guatemalteco. Y es que dadas las consultas realizadas a algunos de los funcionarios

de los órganos jurisdiccionales relacionados con el ámbito penal, se ha llegado a

establecer que las garantías constitucionales expuestas en los Artículos 265 y 266 de

la Constitución Política de la República de Guatemala, se puede deducir que la acción

de amparo y la inconstitucional¡dad de ley en casos concretos, se han utilizado

maliciosamente con el objeto de entorpecer los procedim¡entos en materia penal y en

otras ramas del derecho, toda vez que los mismos, pueden ser ¡nvocados de manera

sencilla, únicamente adecuándose a los requerimientos vagos que solicitan las leyes de

la materia.

Sabiendo que la inconstitucionalidad de leyes es el mecan¡smo que utiliza nuestra carta

magna con el objeto de que en la tramitación judicial de los asuntos somet¡dos a su

jurisd¡cc¡ón, no se utilicen normas jurídicas o preceptos legales que contraríen a la

misma ley citada, los doctrinarios de la mater¡a, han afirmado que en la

inconstitucionalidad de leyes en casos concretos se está ante una cuest¡ón prejudicial,

o sea una cuestión previa o una declaración anterior a otra princ¡pal en el que se debe

decidir sobre la legitimidad constitucional de la norma impugnada.

Los abogados, con el objeto de retardar maliciosamente los procesos penales,

¡nterponen una serie de acciones o recursosr que no están vedados por la ley, con el

objeto de evitar que sus patrocinados o clientes, si no están en pris¡ón prevent¡va, sean

investigados por la pos¡ble comisión de hechos delictivos, pero que sin embargo,

ocasionan un desgaste al aparato de justic¡a del estado, tanto económico para la
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¡nst¡tuc¡ón misma, así como del Min¡sterio Público, en los asuntos que estén sometidos

a su impulso en el ejercicio de la acción pública penal, quienes optan por restarle la

debida importancia a los procesos tramitados.

El desgaste no solo es para los órganos mencionados, sino que las personas que

tienen el mandato legal de representarlos, por ejemplo la Defensa Pública Penal, al

observar esta serie de maniobras, que se insiste son legales, optan muchas veces por

restarle importancia a los procesos que generalmente se entrampan en los mismos

tribunales; y mayormente para aquel que ha sido ligado a proceso penal y se encuentra

en prisión preventiva, es mayor la pena y la angust¡a l¡diar con esa situación.

4.6.1. La suspensión del proceso principal

En el momento de la tramitación de la inconstitucionalidad de ley en casos concretos,

uno de los principales efectos en el proceso penal guatemalteco, es precisamente la

suspensión del proceso principal, puesto que el ArtÍculo 126 de la Ley de Amparo,

Exhib¡ción Personal y de Constitucionalidad, señala que: "El proceso se suspenderá

desde el momento en que el tr¡bunal de primera instancia dicte el auto que resuelva lo

relat¡vo a la ¡nconstitucionalidad, hasta que el mismo cause ejecutoria."

El mismo artículo señalado finaliza estipulando: "El tribunal solamente podrá seguir

conoc¡endo de los asuntos a que se refiere el Anículo 129 de esta ley." Y es que a

criterio de muchos doctrinarios y por imperativo legal, no puede ser de otra forma. Es

ampliamente necesaria que sea dirimida la cuestión de inconstitucionalidad de ley,
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previamente a proseguir con eltrámite del proceso penal, puesto que se es del criterio \, "'
que si se apl¡có una vez en el proceso una ley cons¡derada como inconst¡tucional, el

juez contralor o el tribunal de sentencia, podrían hacer uso nuevamente de la misma

ley para fundamentar una sentencia condenator¡a inclusive, llevando a un inocente a

purgar una pena inmerecida y que no esté fundada en ley.

4.6,2 Efectos económicos: Condena en costas y multa al abogado aux¡l¡ante en

caso de desestimac¡ón

El Artículo '148 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad,

establece que s¡ se declara sin lugar la inconstitucionalidad, el tr¡bunal de primer grado

y la Cone de Constitucionalidad, en su caso, impondrá a cada uno de los abogados

auxiliantes una multa de cien a mil quetzales, sin perju¡c¡o de la condena en costas al

interponente.

Es una disposición muy atinada la de imponer dicha multa a las personas

mencionadas; sin embargo, tomando en cuenta que la ley c¡tada fue promulgada en el

año 1985, aunque se aplique en su máx¡mo, relativamente es baja en relación a los

honorarios que puede cobrar e¡ profesional del derecho por la tramitación del mismo.

Es más, el pago de la misma es trasladada a su patrocinado, por lo cual la multa

aludida no puede en ningún caso amedrentar a los abogados que utilizan cualquier

estrategia para entorpecer la tramitac¡ón del mismo.
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4.6.3. D¡t¡genc¡as perm¡tidas durante ta remisión de actuaciones at tribunat a. m
alzada

a)

b)

Desde que se interpone la apelac¡ón, queda l¡mitada la jurisdicción del tribunal a

conceder o denegar la alzada, sin embargo el tribunal puede seguir conociendo:

De los incidentes que se tramiten en p¡eza separada, siempre y cuando estos se

hayan presentado antes de admitirse la apelac¡ón;

De todo lo relativo a bienes embargados, su conservación y custodia; de su

venta, si hubiere peligro de pérdida o deter¡oro; y de los relacionados con las

providencias cautelares; y

Del des¡stimiento del recurso de apelación interpuesto s¡ no se hubieren elevado

los autos a la Cone de Constitucionalidad.

4.7. Aspectos a tomar en cuenta en el fallo de inconst¡tucional¡dad

De la ¡nvest¡gación que se realiza, se pud¡eron determinar ciertos aspectos que deben

de tenerse en cuenta para la emisión de una resolución en el ámbito constitucional,

s¡endo las siguientes:

a) Observancia de la estructura regulada en el Adículo 27, del acuerdo 4-89 de la

Corte de Const¡tucionalidad, que establece las formalidades de la sentencia de

apelación en la inconstitucionalidad en casos concretos.

b) Deben determinarse si se han satisfecho los presupuestos de viabilidad. Sin los
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mencionados presupuestos, debe declararse improcedente la inconstituciona- \3gry'
lidad ¡ndirecta.

c) Si concurrieren las condic¡ones de viabilidad, se hará el examen de

constitucional¡dad correspond¡ente, de conform¡dad con el razonamiento

aportado por el interponente. Si no se hubiere menc¡onado tal razonamiento, el

mismo no puede ser suplido por el tribunal constiluc¡onal que esté conociendo.

En el momento de realizarse el examen de inconstitucionalidad debe determinarse;

Que la norma ¡mpugnada efectivamente puede ser aplicada como norma

dec¡so a lít¡s para resolver el fondo de lo debatido en el proceso.

Si la apl¡cación de la norma impugnada de inconstituc¡onalidad, realmente

resultaría ilegítima en la resoluc¡ón del asunto.

Si lo anterjor queda determinado en el proceso, debe declararse procedente el

planteamiento de inconstitucional¡dad (efecto estimatorio declarativo) y determ¡narse

que la dispos¡c¡ón impugnada no es aplicable en el caso concreto.

a)

b)
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1.

CONCLUSIONES

La inconstitucionalidad de ley en casos concretos, doctrinar¡amente es

cons¡derada como una cuestión prejudicial, toda vez que si no hay

pronunc¡amiento firme acerca de si la ley cuestionada puede o no aplicarse para

resolver el fondo del caso concreto o el asunto procesal o incidental de que se

conozca, la sentencia no puede dictarse. Actualmente la inconstituc¡onal¡dad de

ley en casos concretos no se encuentra regulada en el Código Procesal Penal

vigente.

2. La inconstitucionalidad de leyes en casos concretos, planteada como incidenie

es la vía que se ha utilizado frecuente y maliciosamente por los abogados

litigantes, con el objeto de entorpecer los procedimientos que se tramitan en los

órganos jurisdicc¡onales del ramo penal.

3. La multa establecida en la Ley de Amparo, Exhibic¡ón Personal y de

Constituc¡onal¡dad, para los casos de desestimación de la inconstitucionalidad

de ley en casos concretos no está acorde con la realidad nacional, toda vez que

en su momento era un monto que pos¡blemente hacía pensar a los l¡tigantes

antes de utilizar el procedimiento mencionado de forma malic¡osa.
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1. La Universidad de San Carlos de Guatemala, en el ejerc¡c¡o de la ¡niciativa de ley

que constitucionalmente posee, debe promover la reforma del capÍtulo dos, del

título uno, del libro segundo del Código Procesal Penal, Decreto 51-92, del

Congreso de Ia República de Guatemala, en el sentido de que debe incluirse un

artículo específico que regule la inconstitucional¡dad de ley en casos concretos,

como un obstáculo a la persecución penal en el proceso penal guatemalteco.

2. La Corte Suprema de Justicia, debe de establecer mecanismos para erradicar la

maliciosa aplicación dentro de los procesos penales, de los incidentes de

inconstitucionalidad de ley en casos concretos y para el efecto, debe impart¡r

cursos obligator¡os de capacitación para que los abogados litigantes, mantengan

y promuevan la observancia de los derechos y pr ncipios constitucionales.

3. El Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, debe

de impulsar el aumento de la multa establecida en la Ley de Amparo, Exhibición

Personal y de Constituc¡onalidad, para los casos de desestimación del

procedimiento de inconstitucionalidad de ley en casos concretos, así como la

implementac¡ón de sanciones administrativas como la inhabilitación temporal,

con el objeto de ajustarlo a una realidad actual y al mismo tiempo siruan de freno

a los abogados lit¡gantes para evitar la interposición de la m¡sma de forma

mal¡ciosa.
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